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ADVERTENCIA	 					      	  
Un objetivo manifiesto del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura es combatir el sexismo y la discriminación de género en la sociedad ecuatoriana y pro-
mover, a través del sistema educativo, la equidad entre mujeres y hombres. Para alcanzar este objetivo, promovemos el uso de un lenguaje que no reproduzca 
esquemas sexistas, y de conformidad con esta práctica preferimos emplear en nuestros documentos oficiales palabras neutras, tales como las personas (en 
lugar de los hombres) o el profesorado (en lugar de los profesores), etc. Sólo en los casos en que tales expresiones no existan, se usará la forma masculina 
como genérica para hacer referencia tanto a las personas del sexo femenino como masculino. Esta práctica comunicativa, que es recomendada por la Real 
Academia Española en su Diccionario Panhispánico de Dudas, obedece a dos razones: (a) en español es posible, y (b) es preferible aplicar para así evitar el 
abultamiento gráfico y la consiguiente ilegibilidad que ocurriría en el caso de utilizar expresiones como las y los, os/as y otras fórmulas que buscan visibilizar 
la presencia de ambos sexos.



El propósito de estas in-
serciones curriculares es 
fortalecer la formación del 
estudiantado mediante la 
adquisición de habilidades, 

valores y conocimientos 
esenciales para afrontar los 

desafíos de la sociedad con-
temporánea. Entre estos desafíos 

se incluyen la construcción de una 
sociedad más equitativa, el uso responsa-

ble de los recursos naturales, la toma de decisiones 
financieras informadas, la promoción de una convi-
vencia armoniosa y segura en los espacios públicos, 
así como el fomento de una movilidad sostenible y 
ambientalmente responsable.

El presente documento expone el sustento teórico de 
las inserciones curriculares incorporadas al Currículo 
Priorizado con Énfasis en Competencias Comunica-
cionales, Matemáticas, Digitales y Socioemocionales. 
Para ello, se establece un marco conceptual que ana-
liza dichas inserciones desde una perspectiva tanto 
local como global, abordando su implementación en el 
Sistema Educativo Nacional, la metodología empleada 
en su construcción y su contribución al Perfil del Ba-
chillerato Ecuatoriano y al currículo nacional vigente.

De igual forma, el propósito de este documento es 
proporcionar una guía práctica dirigida a docentes, 
autoridades educativas y demás actores del sistema 
educativo. Su objetivo principal es ofrecer herramien-
tas y directrices para el fortalecimiento de la forma-
ción integral del estudiantado.	

La Constitución de la República del 
Ecuador (2008), en su artículo 27, 
establece que la educación debe 
centrarse en el ser humano y ga-
rantizar su desarrollo integral en 
el marco del respeto a los derechos 
humanos y la sostenibilidad ambien-
tal. Asimismo, señala que la educación 
debe ser inclusiva, diversa y caracteri-
zarse por su calidad y calidez. Además, pro-
mueve la equidad de género, la justicia, la solida-
ridad y la paz, al tiempo que fomenta el pensamiento 
crítico, el arte, la cultura física, la iniciativa individual y 
comunitaria, así como el desarrollo de competencias y 
capacidades para la creación y el trabajo.

En concordancia con este mandato constitucional, la 
Ley Orgánica de Educación Intercultural dispone que 
la Autoridad Educativa Nacional incorpore de manera 
transversal y evalúe en el currículo nacional conte-
nidos orientados al desarrollo del pensamiento críti-
co, la ética y los valores, la educación ciudadana, la 
identidad nacional e intercultural, el arte, la cultura 
y el deporte. Asimismo, enfatiza la importancia de la 
educación vial, el diálogo y la resolución de conflictos, 
la prevención de la violencia en todas sus formas, y la 
seguridad y gestión de riesgos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución y 
la normativa educativa vigente, el Ministerio de Educa-
ción, mediante el Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MI-
NEDUC-2024-00060-A, implementó la Estrategia Nacio-
nal de Fortalecimiento y Renovación Curricular. Uno de 
los ejes de esta estrategia es el fortalecimiento del cu-
rrículo a través de la integración y el refuerzo de conte-
nidos que aborden problemáticas de interés tanto local 
como global, con el propósito de dotar a las estudiantes 
y los estudiantes de competencias alineadas con los 
desafíos contemporáneos.

En este contexto, se han incorporado nuevas compe-
tencias en el currículo vigente; estas incorporaciones 
tienen como objetivo robustecerlo y favorecer el bien-
estar, la autonomía y el adecuado desenvolvimiento 
del estudiantado en diversos contextos de la vida co-
tidiana. Los cinco ámbitos en los que se han realizado 
estas inserciones curriculares son: (1) Educación cívi-
ca, ética e integridad, (2) Educación socioemocional, 
(3) Educación para la seguridad vial y movilidad sos-
tenible, (4) Educación para el desarrollo sostenible y 
(5) Educación financiera.

Introducción 
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Marco conceptual                                 
de las inserciones curriculares
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Las inserciones curriculares se definen como el proceso de incorporación de nuevos contenidos, 
habilidades o competencias al currículo vigente, de manera estructurada y adaptativa, con el ob-
jetivo de responder a necesidades educativas específicas y contextuales. Estas no solo amplían 
el alcance del currículo, sino que también fortalecen su pertinencia al abordar temas emergentes 
de interés local, nacional y global, promoviendo una educación integral y conectada con los de-
safíos contemporáneos (McGill et al., 2023; Santos et al., 2023).

El propósito principal de las inserciones curriculares es asegurar que los nuevos contenidos no se 
enseñen de manera aislada, sino que estén integrados de forma transversal e interdisciplinaria en las 
asignaturas existentes. Esto facilita una comprensión más holística y significativa para los estudian-
tes y las estudiantes, promoviendo su aplicación en contextos reales (Damián Simón y Cobos Vivaldo, 
2022). Además, las inserciones curriculares sirven para fomentar competencias transversales como 
el pensamiento crítico, la resolución de problemas y la colaboración, que son fundamentales para el 
desarrollo integral del estudiantado y su preparación para la vida (Queiruga-Dios et al., 2020).

El proceso de inserción curricular incluye cinco etapas: planificación, diseño, implementación, mo-
nitoreo y evaluación. Estas fases se basan en principios pedagógicos emergentes, considerando la 
colaboración interdisciplinaria y la participación activa de actores clave como autoridades educa-
tivas, docentes, estudiantes, familias y comunidades (De Los Santos Gelvasio, 2023). Este enfoque 
participativo asegura que las inserciones sean relevantes y sostenibles en diversos contextos.

Las inserciones curriculares han demostrado tener un impacto positivo en la educación, espe-
cialmente, al aumentar la equidad educativa. En contextos desfavorecidos, estas inserciones 
permiten la adaptación de contenidos y metodologías a las necesidades locales, superando ba-
rreras como la falta de recursos, a más de promover una educación inclusiva y accesible (Lavri-
noviča, 2021; De Los Santos Gelvasio, 2023). Además, fomentan la motivación de las y los estu-
diantes al incluir temas de interés actual que los comprometen con su proceso de aprendizaje, lo 
que contribuye a mejores resultados académicos (Rodríguez Miguel et al., 2023).

Desde esta perspectiva, las inserciones curriculares en el Sistema Educativo Nacional del Ecua-
dor se conciben como competencias nuevas o de refuerzo integradas al currículo vigente, di-
señadas para fortalecer áreas clave como la educación cívica, ética e integridad; la educación 
socioemocional; la educación para la seguridad vial y movilidad sostenible; la educación para el 
desarrollo sostenible; y la educación financiera. Estas áreas son seleccionadas estratégicamen-
te para contribuir al bienestar, la autonomía y el adecuado desenvolvimiento del estudiantado en 
diversos contextos de la vida cotidiana.
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2.1. Inserciones curriculares en otros países

El proceso de inserciones curriculares se ha incorporado en varios países con el fin de integrar 
un enfoque sistemático a la educación. A continuación, se presentan ejemplos destacados de in-
serciones curriculares en diferentes países, que ilustran cómo se han implementado en diversos 
contextos educativos:

	� Finlandia: el programa japonés Universal Unified Prevention Program for Diverse Disorders  
fue adaptado lingüística y culturalmente para alinearse con los valores y necesidades educa-
tivas del país, integrando competencias socioemocionales en actividades escolares que pro-
mueven la resolución de conflictos y la autorregulación emocional (Sourander et al., 2024).

	� Portugal: el programa Calmly – Learning to Learn Yourself fue integrado en las rutinas es-
colares mediante sesiones semanales que enseñaban estrategias de regulación emocional y 
habilidades de convivencia, promoviendo el bienestar estudiantil (Coelho et al., 2023).

	� Rumanía: DeCo-S.E., un programa enfocado en educación preescolar, se aplicó en espa-
cios educativos diseñados para fomentar la regulación emocional y el desarrollo de conduc-
tas prosociales, contribuyendo a una base sólida para el aprendizaje futuro (Badau y Trifan, 
2022). La implementación de DeCo-S.E. resultó en una reducción significativa de comporta-
mientos problemáticos, al tiempo que incrementó las habilidades sociales y emocionales de 
las estudiantes y los estudiantes (Badau y Trifan, 2022).

	� México: la inserción financiera mostró un impacto positivo en la alfabetización financiera 
de la población, reflejando mejoras en la capacidad de los individuos para tomar decisiones 
financieras informadas y responsables. Sin embargo, se indicó la necesidad de una revisión y 
adaptación continua de los programas para asegurar su efectividad en un contexto de  cam-
bio rápido, económico y tecnológico (Castro-Valencia et al., 2024).

	� España: el desarrollo y validación de la Basic Scale of Entrepreneurial Competencies [BSEC] 
permitió una evaluación precisa de las competencias emprendedoras, incluyendo las finan-
cieras, desde la educación secundaria. Esto contribuyó al fomento de una cultura emprende-
dora y a un seguimiento detallado del desarrollo de estas competencias en las y los estudian-
tes. (Cárdenas-Gutiérrez et al., 2021). 

	� Asimismo, la inserción curricular de educación para el desarrollo sostenible aumentó signifi-
cativamente la presencia de referencias al cambio climático y al desarrollo sostenible en los 
contenidos curriculares (Núñez-Sánchez y Valente, 2023), sentó las bases para una formación 
holística y comprometida con el desarrollo sostenible (Martínez-Borreguero et al., 2020); ade-
más, promovió un enfoque más crítico y reflexivo en la enseñanza y aprendizaje de geografía. 
(Granados-Sánchez, 2022).
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	� Colombia: la inserción de la educación para el desarrollo sostenible promovió una mayor 
conciencia ambiental, contribuyó un enfoque holístico que integró la alfabetización científica 
con prácticas ciudadanas y ambientales (Molina et al., 2021), así como a la promoción de prác-
ticas sostenibles y al desarrollo de competencias en las y los estudiantes.(Ramírez-Suárez et 
al., 2023). 

Los ejemplos internacionales demuestran que las inserciones curriculares son herramientas po-
derosas para transformar los sistemas educativos. Estas no solo fortalecen competencias indi-
viduales, sino que también contribuyen a crear entornos más inclusivos, equitativos y adaptados 
a las necesidades del estudiantado.

2.2. Las inserciones en el Ecuador

En el Ecuador, a partir del año 2023, se dan los primeros pasos para realizar inserciones curricu-
lares, que se enfocan en la educación financiera y el desarrollo sostenible.

El desarrollo de la educación financiera en los procesos de enseñanza y aprendizaje del estu-
diantado se inicia en el régimen escolar Sierra-Amazonía 2023-2024 con el nivel de Bachillerato 
General y su propósito es desarrollar habilidades transversales aplicables tanto en las decisiones 
que los jóvenes toman acerca de temas relacionados con la escuela y la familia, así como las 
elecciones relacionadas sobre su trabajo y sus medios de subsistencia. Estas habilidades son 
relevantes, en la misma medida, para los futuros empleados y empresarios, ya que mejoran la 
capacidad de un individuo para asegurar y mantener un trabajo, iniciar un negocio y ser flexible 
dentro el mercado laboral. 

La inserción curricular consistió en un listado de competencias que el profesorado asignado a 
la asignatura de Emprendimiento y Gestión debía implementar en las instituciones educativas 
de todos los sostenimientos y modalidades a la par de los contenidos propuestos en el currículo 
priorizado con enfoque en competencias comunicativas, matemáticas, digitales y socioemocio-
nales. A través de esta inserción curricular, se pretendía proporcionar al estudiantado habilida-
des relevantes para el mercado, lo que representa un desafío significativo que sociedades de 
todo el mundo están enfrentando. 

En el Régimen Sierra Amazonía 2023-2024 se implementaron inserciones curriculares para el 
desarrollo sostenible en las asignaturas de Ciencias Naturales y Ciencias Sociales, en el nivel de 
Bachillerato, en todas las instituciones educativas, sin importar su sostenimiento o modalidad. 
Esta iniciativa tuvo como objetivo desarrollar en el estudiantado habilidades, conocimientos y 
competencias que les permitan enfrentar problemáticas ambientales locales y globales, tales 
como el cambio climático, la degradación ambiental y la pérdida de biodiversidad, entre otras, 
integrándolas en los procesos de enseñanza-aprendizaje para fomentar soluciones innovadoras. 
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La vinculación de contenidos curriculares con temas ambientales y su conexión con el entorno 
inmediato de las estudiantes y los estudiantes se consideró esencial para lograr una compren-
sión profunda de la interdependencia entre los seres humanos y el ambiente. La implementación 
de las inserciones curriculares de educación financiera y desarrollo sostenible marcó una prime-
ra experiencia de integración de nuevos contenidos en el currículo.

2.3. Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación

Desde la óptica de la Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, la persona trasmite 
sus conocimientos de generación en generación, tomando en cuenta que la naturaleza no está 
fragmentada. Así, dentro del campo pedagógico y andragógico, la transmisión de saberes debe 
realizarse de forma integral, por cuanto a mayor conocimiento corresponde mayor respeto a los 
seres de la naturaleza. 

La estructura pedagógica del Modelo del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe consagra la 
naturaleza de las unidades de aprendizaje y el tratamiento de las ciencias integradas (interdis-
ciplinar y transdisciplinar) a través de una metodología propia de conocimientos que permita a 
los equipos docentes acompañar integralmente dentro y fuera del aula al estudiantado, durante 
todo el proceso pedagógico y andragógico. 

El tratamiento de las inserciones curriculares en el Sistema de Educación Intercultural Bilingüe 
apoya los saberes y conocimientos existentes en los catorce currículos interculturales bilingües 
e integran contenidos y actividades complementarias que permiten el logro de dominios más 
consolidados en los diferentes ámbitos de interés local y global, contribuyendo al bienestar, au-
tonomía y adecuado desenvolvimiento del estudiantado en diferentes contextos. 

En cuanto a la implementación de las inserciones curriculares en este modelo, la enseñan-
za-aprendizaje será transversalizado en el abordaje de las ciencias integradas desde el proceso 
de Educación Infantil Familiar Comunitaria hasta el de Desarrollo de las Destrezas y Técnicas 
de Estudio a través de las áreas y sus respectivas asignaturas para el Proceso de Aprendizaje 
Investigativo y de Formación Integral y Emprendimiento Comunitario. 

La concreción curricular en cada institución educativa responderá al principio de autonomía 
pedagógica y organizativa del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe para favorecer el logro 
de los aprendizajes del estudiantado.
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Metodología de construcción de las 
inserciones curriculares 

La construcción de las inserciones curriculares nace de la pregunta: ¿qué es lo que deben aprender 
las estudiantes y los estudiantes ecuatorianos en la actualidad? En respuesta a esta pregunta, pro-
fesionales de la educación de los diferentes niveles educativos, profesionales de las instituciones 
de educación superior, las organizaciones públicas y privadas, así como la sociedad civil expusie-
ron temáticas que deben ser abordadas en el currículo a fin de fortalecer las capacidades de la 
población estudiantil para que puedan enfrentar desafíos contemporáneos.

En este marco, se reconoce la relevancia de incorporar la educación financiera y el desarrollo 
sostenible en todos los niveles del sistema educativo y no, únicamente, en el bachillerato. Ade-
más, se identificó la importancia de incluir otras inserciones que fortalezcan las capacidades del 
estudiantado, abordando temáticas fundamentales como la seguridad vial, la movilidad sosteni-
ble, los valores, la educación cívica, la ética, la integridad, las habilidades sociales, emocionales 
orientadas al bienestar estudiantil y a la prevención de riesgos psicosociales, entre otras.

En este contexto, el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, a través de la Estrategia de Fortale-
cimiento y Renovación Curricular, específicamente en su primer eje, definió las inserciones curricu-
lares como nuevas competencias o competencias de refuerzo, que se integran al currículo vigente. 
Estas comprenden un conjunto de conocimientos y habilidades complementarias que enriquecen 
el currículo con contenidos de relevancia tanto local como global; así, se contribuye al bienestar, 
la autonomía y el desenvolvimiento adecuado del estudiantado en los distintos ámbitos de su vida 
cotidiana.

En términos generales, las inserciones curriculares se estructuran en torno a los siguientes 
ámbitos prioritarios:

	� Educación cívica, ética e integridad;

	� Educación socioemocional;

	� Educación para la seguridad vial y la movilidad sostenible;

	� Educación para el desarrollo sostenible;

	� Educación financiera.
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3.1. Mapeo de habilidades y temáticas en los currículos de los niveles educativos 

Con el objetivo de evitar duplicidades y no sobrecargar los documentos curriculares, a partir de 
las habilidades y temáticas identificadas, para cada uno de los ámbitos de las inserciones, se 
buscó en el currículo de los distintos niveles educativos destrezas, habilidades y subhabilidades 
asociados a dichas habilidades y temáticas.

Este mapeo permitió identificar dos grupos de destrezas relacionadas a las temáticas de las 
inserciones curriculares, en los currículospriorizados y en el currículo base del año 2016. Como 
resultado, se cuenta con dos grupos de destrezas:

	📔 Destrezas con criterio de desempeño identificadas en el currículo priorizado ya existentes y 
relacionadas con los temas de inserción.

	📔 Destrezas con criterios de desempeño recuperadas del currículo de 2016, que no estaban en 
los priorizados y que ahora se incorporan como nuevas.

Las destrezas recuperadas se consideran como nuevas, por lo que en el currículo se distinguen 
del resto con un código de color, además de los íconos correspondientes al ámbito o ámbitos que 
abordan. 

3.2. Creación y ajuste de elementos curriculares

En el mapeo realizado, se evidenció que algunos temas o habilidades no se abordaban en el 
currículo, por lo que fue necesario crear nuevas destrezas y nuevas destrezas con criterios de 
desempeño. Tras su creación, se procedió de la siguiente manera:

	📔 Para el caso de Educación Inicial, se asoció cada destreza con un ámbito de desarrollo y 
aprendizaje; luego, con un objetivo de aprendizaje, sin que fuera necesario hacer ningún 
ajuste a este elemento.

	� En relación con las destrezas nuevas de la inserción de Cívica, Ética e Integridad, que se pro-
pusieron como contenido del período pedagógico de Cívica y Acompañamiento Integral en el 
Aula, este fue incluido como un nuevo ámbito de desarrollo y aprendizaje del Eje de Desarrollo 
Personal y Social.

	📔 En Educación General Básica y el Bachillerato, las destrezas con criterios de desempeño nue-
vas fueron asociadas a los bloques curriculares de las diferentes asignaturas en las que se 
identificó la ausencia de temas, subtemas, habilidades y subhabilidades. 



Educación para el Desarrollo Sostenible 

Educación Cívica, Ética e Integridad

Educación Financiera

Educación para la Seguridad Vial y la Movilidad Sostenible

Educación Socioemocional
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	� Esta asociación permitió identificar el criterio de evaluación, en el que se debería incluir 
cada una de las destrezas con criterios de desempeño nuevas.

	� En este marco, se realizó un ajuste mínimo a los criterios e indicadores de evaluación y, 
cuando fue necesario, se incluyeron nuevos indicadores de evaluación.

	� En los documentos curriculares, los ajustes mínimos a criterios e indicadores de evaluación 
se encuentran subrayados, y, para el caso de lo nuevo, se lo identifica con el código de color 
de la inserción curricular.

	📔 Para el caso de Educación para Personas Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores con Escolaridad 
Inconclusa, las destrezas con criterios de desempeño nuevas de alfabetización y postalfa-
betización se asociaron a los bloques integradores; luego, estas fueron integradas en los 
criterios de evaluación.

Cabe mencionar que, en los criterios de evaluación, en las destrezas con criterios de desempeño y 
en los indicadores de evaluación, se mantiene la codificación del currículo.

A continuación, se muestran los íconos utilizados en los currículos priorizados para identificar las 
destrezas de las inserciones curriculares.



4
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Enfoques que se consideran en las 
inserciones curriculares 

	� 4.1. Inclusión:

	� Promueve la eliminación de barreras y la creación de condiciones que garanticen el acceso, la 
permanencia, la participación y la culminación de la trayectoria educativa de niñas, niños, ado-
lescentes, jóvenes, personas adultas y adultas mayores sin distinción de origen ciudades etnia 
o contexto. Asimismo, busca asegurar la igualdad de oportunidades evitando toda forma de 
estereotipo y discriminación derivada de los roles socialmente asignados a hombres y mujeres. 

	� Este enfoque impulsa un entorno educativo inclusivo y libre de prejuicios, y fomenta la par-
ticipación equitativa de todos los actores, con el objeto de construir una sociedad más justa, 
equitativa y democrática.

	�

	� 4.2. Diversidad:

	� Fomenta el reconocimiento, valoración y respeto a las diferencias que existen entre las 
personas, ya sean culturales, étnicas, lingüísticas, generacionales, de género, capacidades, 
orientación sexual, entre otras. Considera que cada estudiante aporta una perspectiva úni-
ca que enriquece el proceso educativo y la convivencia social. Este enfoque no solo admite 
la existencia de la diferencia, sino que la integra activamente como un elemento fundamen-
tal para el desarrollo de una educación inclusiva, equitativa y de calidad. Además, promueve 
prácticas pedagógicas flexibles y contextualizadas que favorezcan la participación plena 
de todas las personas, garantizando el derecho a aprender desde la dignidad, el respeto y 
la equidad.

	�

	� 4.3. Interculturalidad:

	� Promueve el reconocimiento y valoración de la diversidad cultural presente en el contexto 
escolar, incorporando contenidos y prácticas que reflejen y respeten las distintas culturas. 
Según la Ley Orgánica de Educación Intercultural, supone un respeto por las diferencias, re-
conoce y respeta el derecho a la diversidad y fomenta la interacción entre culturas y pueblos 
de una forma equitativa, donde se concibe que ningún grupo cultural se encuentre por en-
cima del otro; además, reconoce y valora los aportes de todos ellos en la sociedad. También 
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alude al reconocimiento de la diversidad cultural, otorgando legitimidad a las representacio-
nes, concepciones y prácticas culturalmente distintas y promueve el conocimiento y respeto 
mutuo entre culturas (LOEI, art. 8, literal e).

	�

	� 4.4. Intergeneracional:

	� Fomenta el respeto y la colaboración entre diferentes generaciones, aprovechando la riqueza 
de experiencias y conocimientos que cada una aporta. La LOEI cita que la educación, a lo 
largo de la vida, determina la necesidad de establecer un diálogo entre grupos de personas 
de diferentes edades pero que ejercen roles comunes. (art. 8, literal f)

	�

	� 4.5. Movilidad humana:

	� Este enfoque se refiere a las distintas dinámicas de la movilidad humana que incluye el in-
greso, la salida, el tránsito o la permanencia en un lugar diferente al de origen o residencia 
habitual y retorno, con independencia de su nacionalidad y condición migratoria. (LOEI, art. 
8, literal d). En tal virtud, considera la atención a las necesidades de estudiantes migrantes 
o desplazados, facilitando su integración y respetando sus antecedentes culturales y expe-
riencias previas.



5
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Contribución de las inserciones curriculares 
al Perfil del Bachillerato Ecuatoriano 

Este perfil se define a partir de tres valores fundamentales: la justicia, la innovación y la solida-
ridad; de igual forma, establece en torno a ellos un conjunto de capacidades y responsabilidades 
que el estudiantado ha de ir adquiriendo en su tránsito por la educación (Ministerio de Educación 
del Ecuador, 2016).

A través de la identificación, recuperación e incorporación de destrezas nuevas, no solo se re-
fuerza el conocimiento teórico, sino que también se potencian habilidades prácticas y valores 
esenciales para la vida personal, social y profesional de los futuros bachilleres.

En la Tabla 1, se muestran los elementos del perfil de salida al que contribuyen las inserciones 
curriculares de Educación Cívica, Ética e Integridad, Educación Socioemocional, Educación para 
el Desarrollo Sostenible, Educación Financiera; y, Educación para el Desarrollo Sostenible en el 
Sistema Educativo Nacional.

Tabla 1 

Elementos del perfil de salida al que contribuyen las inserciones curriculares

Perfil de salida del Bachillerato ecuatoriano

J
U
S
T
I
C
I
A

J.1. Comprendemos las necesidades y poten-
cialidades de nuestro país y nos involucramos 
en la construcción de una sociedad democrá-
tica, equitativa e inclusiva.

✖️ ✖️ ✖️ ✖️

J.2. Actuamos con ética, generosidad, in-
tegridad, coherencia y honestidad en todos 
nuestros actos.

✖️ ✖️ ✖️ ✖️ ✖️

J.3. Procedemos con respeto y responsabili-
dad con nosotros y con las demás personas, 
con la naturaleza y con el mundo de las ideas. 
Cumplimos nuestras obligaciones y exigimos 
la observación de nuestros derechos.

✖️ ✖️ ✖️ ✖️ ✖️

J.4. Reflejamos y reconocemos nuestras forta-
lezas y debilidades para ser mejores seres hu-
manos en la concepción de nuestro plan de vida.

✖ ✖
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I
N
N
O
V
A
C
I
Ó
N

I.1. Tenemos iniciativas creativas, actuamos 
con pasión, mente abierta y visión de futuro; 
asumimos liderazgos auténticos, procede-
mos con proactividad y responsabilidad en 
la toma de decisiones y estamos preparados 
para enfrentar los riesgos que el emprendi-
miento conlleva.

✖️ ✖️ ✖️ ✖️

I.2. Nos movemos por la curiosidad intelec-
tual, indagamos la realidad nacional y mun-
dial, reflexionamos y aplicamos nuestros co-
nocimientos interdisciplinarios para resolver 
problemas en forma colaborativa e interde-
pendiente aprovechando todos los recursos e 
información posibles.

✖️ ✖️ ✖️

I.3. Sabemos comunicarnos de manera clara 
en nuestra lengua y en otras, utilizamos va-
rios lenguajes como el numérico, el digital, el 
artístico y el corporal; asumimos con respon-
sabilidad nuestros discursos.

✖️ ✖️

I.4. Actuamos de manera organizada, con 
autonomía e independencia; aplicamos el 
razonamiento lógico, crítico y complejo; y 
practicamos la humildad intelectual en un 
aprendizaje a lo largo de la vida.

✖️ ✖️ ✖️

S
O
L
I
D
A
R
I
D
A
D

S.1. Asumimos responsabilidad social y te-
nemos capacidad de interactuar con grupos 
heterogéneos, procediendo con comprensión, 
empatía y tolerancia.

✖ ✖ ✖ ✖ ✖

S.2. Construimos nuestra identidad nacional 
en busca de un mundo pacífico y valoramos 
nuestra multiculturalidad y multietnicidad, 
respetando las identidades de otras personas 
y pueblos.

✖ ✖

S.3. Armonizamos lo físico e intelectual; usa-
mos nuestra inteligencia emocional para ser 
positivos, flexibles, cordiales y autocríticos.

✖ ✖

S.4. Nos adaptamos a las exigencias de un 
trabajo en equipo, en el que comprendemos la 
realidad circundante y respetamos las ideas y 
aportes de las demás personas.

✖ ✖ ✖

Nota: elaborado por el equipo técnico de la Dirección Nacional de Currículo.
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6 Inserciones curriculares para el         
Sistema Nacional de Educación

Las inserciones curriculares se definen como competencias o destrezas nuevas o de refuerzo 
que se integran al currículo vigente para fortalecerlo. Comprenden temas y ámbitos de interés 
local y global que contribuyen al bienestar, autonomía y adecuado desenvolvimiento del estu-
diantado en los diferentes contextos de la vida cotidiana. Las cinco inserciones constituyen 
competencias en: (1) Educación cívica, ética e integridad, (2) Educación socioemocional, (3) 
Educación para la seguridad vial y movilidad sostenible, (4) Educación para el desarrollo soste-
nible y (5) Educación financiera. 

6.1. Inserción curricular de Educación Cívica, Ética e Integridad 

Esta inserción fomenta la educación en derechos y valores para la construcción de un tejido 
social basado en la convivencia armónica, inclusiva, el respeto por las normas, reglas y prácti-
cas éticas.  Forma a las personas para vivir y contribuir positivamente a la sociedad, a partir de 
consensos sociales y participativos desde un enfoque humanista. 

6.1.1. Precedentes

En el contexto actual de globalización, marcado por la rápida circulación de la información y el 
constante avance de las nuevas tecnologías, las estructuras sociales se transforman de manera 
acelerada. Esta estandarización global impacta de forma desigual a las distintas regiones, ge-
nerando efectos significativos en el tejido social. Como consecuencia, se ven afectadas tanto la 
convivencia armónica como la construcción de una ciudadanía activa, crítica y consciente.

Los desafíos sociales contemporáneos que enfrenta tanto la sociedad ecuatoriana como la glo-
bal —entre ellos la corrupción, el desconocimiento de valores, la desigualdad y la apatía de-
mocrática— representan retos significativos que afectan profundamente la cohesión social, el 
desarrollo sostenible y la participación ciudadana. Estas problemáticas exigen respuestas edu-
cativas integrales que promuevan la formación de personas críticas, éticas y comprometidas con 
la transformación de su entorno.



Ecuador ocupa el puesto 94 de 180 países, en 
el índice de corrupción con una puntuación 
de 36/100.

Fuente: Transparencia Internacional, Índice de Percep-
ción de la Corrupción 2023.

El 30% de las estudiantes y los estudiantes 
de secundaria reportaron haber sido testigos 
de actos de discriminación en sus escuelas.

Fuente: Observatorio de Derechos y Educación, Informe 
Anual 2023.

Solo el 30% participa activamente en orga-
nizaciones sociales o comunitarias, lo que 
refleja un problema preocupante de apatía y 
falta de participación en procesos democrá-
ticos y comunitarios en Ecuador.

Fuente: PNUD, Estudio sobre la participación ciudadana 
de los jóvenes en el Ecuador, Consejo Nacional Electoral 
(CNE), 2021.

	» Fortalecer la educación en valores.

	» Promover el pensamiento crítico.

	» Fomentar el ejercicio de los derechos hu-
manos, la participación ciudadana, los me-
canismos de control social y la rendición de 
cuentas.

	» Fomentar las prácticas transparentes y la lu-
cha contra la corrupción.

	» Promover la ética profesional.

	» Promover la responsabilidad social.

	» Fomentar el respeto a los derechos humanos.

	» Promover la empatía.

	» Desarrollar habilidades para la resolución pa-
cífica de conflictos.

	» Promover la inclusión.

	» Fortalecer la educación cívica.

	» Desarrolllar un ambiente escolar participativo.
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Figura 1

Desafíos sociales contemporáneos que enfrenta la sociedad ecuatoriana

Nota: elaborado por el equipo técnico de la Dirección Nacional de Currículo.

En este sentido, la formación de ciudadanas y ciudadanos comprometidos con el bienestar co-
mún y preparados para contribuir a la estabilidad y el progreso tanto de su entorno inmediato 
como de la sociedad en su conjunto es clave para afrontar y resolver los desafíos sociales. 

Varias de las habilidades y conocimientos relacionados con la cívica, la ética y la integridad están 
integradas en el currículo nacional, particularmente en el bloque de Convivencia dentro de la asig-
natura de Estudios Sociales en la Educación General Básica, y en la materia de Educación para la 
Ciudadanía en el Bachillerato General. Estos espacios curriculares destacan la importancia de la 
convivencia social como fundamento para el ejercicio de la democracia, el reconocimiento de de-
rechos y responsabilidades, la comprensión de las desigualdades sociales, las diversas formas de 
organización comunitaria y la armonía con otros seres humanos y con la naturaleza.
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A través de estos contenidos, el currículo promueve la formación de una conciencia cívica, crítica y 
autónoma, basada en la interiorización y práctica de los derechos humanos universales y ciudada-
nos. Además, se fomenta el desarrollo de actitudes solidarias y una participación activa en la vida 
comunitaria. En este proceso, se motiva al estudiantado a construir, interpretar y debatir discursos, 
expresiones diversas con responsabilidad y ética, favoreciendo la resolución de conflictos median-
te el diálogo y la valoración de una convivencia armónica, pacífica y solidaria. De esta manera, se 
fortalecen principios fundamentales como la ética, la generosidad, la integridad, la coherencia y la 
honestidad, asegurando que cada acción esté guiada por un compromiso social y ciudadano.

6.1.2. Objetivo

El objetivo de la inserción curricular de Cívica, Ética e Integridad es fomentar la educación en 
derechos, valores e identidad para la construcción de un tejido social inclusivo y respetuoso con 
las normas y reglas de la convivencia armónica, formando al estudiantado para contribuir posi-
tivamente en la sociedad a través de consensos sociales y participativos.

6.1.3. Temáticas generales

Las temáticas generales para la inserción curricular de Educación Cívica, Ética e Integridad se 
originan en las habilidades priorizadas dentro del eje de Acompañamiento Socioemocional y 
se enriquecen con los aportes de equipos profesionales de la educación, organismos públicos 
y privados, así como de representantes de la sociedad civil. Estas temáticas responden a las 
necesidades formativas actuales de las y los estudiantes con el propósito de prepararlos para 
enfrentar de manera crítica, ética y responsable los desafíos locales y globales del mundo con-
temporáneo; estas son:

                                                       contemplan la soberanía popular, la participación ciudadana, 
los derechos y garantías, el Estado plurinacional e intercultural, la división de poderes, la trans-
parencia y rendición de cuentas, la economía social y solidaria, los derechos de la naturaleza, la 
educación y cultura democrática, la igualdad y no discriminación. Estos principios se articulan 
con lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador (CRE), artículos 1, 3, 11, 27, 56, 
66, 71, 95, 96, 118, 204, 283, 284.

                                                   son aquellos contemplados en la CRE en los artículos 11, 26, 16, 18, 
75, 66, 83, de libertad, justicia, igualdad, respeto, solidaridad, inclusión y transparencia.

                                 es la virtud que permite reconocer y apreciar nuestra dignidad. Quien posee in-
tegridad se cuida y es capaz de cuidar a otras personas a su alrededor; es reconocer que poseemos 
derechos, y que los defendemos estableciendo relaciones de convivencia basadas en el respeto, la 
igualdad, la solidaridad y la responsabilidad (Dirección de Participación Ciudadana, 2024).

Principios democráticos: 

Valores democráticos: 

Integridad:
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                                    es la capacidad para comprender perspectivas y generar empatía con 
personas de diversos orígenes, culturas y provenientes de contextos diversos, es decir, con-
ciencia cultural (apreciar y valorar la diversidad cultural, así como actuar de manera inclusiva y 
respetuosa); y la justicia social (comprensión de las inequidades y el compromiso con la acción 
para promover la equidad y la justicia en la sociedad). La conciencia social incluye la capacidad 
de sentir compasión por los demás, comprender normas históricas y sociales más amplias de 
comportamiento en diferentes entornos y reconocer los recursos y apoyos que la familia, la es-
cuela y la comunidad son capaces de proveer. (Collaborative for Academic, Social, and Emotional 
Learning CASEL, 2020).

                        es la capacidad de tomar decisiones asumiendo la responsabilidad de los actos 
mediante la conciencia de las acciones, buscando el respeto a la dignidad propia y de las otras 
personas, así como el respeto a la integridad del ambiente (Tobón, 2013). Se abordan temáticas 
como la responsabilidad social, el comportamiento ético, los dilemas éticos y la empatía. 

                                        es la comprensión de sí mismo identificando las emociones propias 
como parte de su ser y como herramienta para su interacción con los demás. explora la capaci-
dad del estudiante para ser flexible utilizando su pensamiento crítico y procurando la resolución 
de problemas mediante la apertura para discutir ideas y aceptar valores diferentes a los suyos 
(Espinosa, 2019). Incluye la autorreflexión y los valores y creencias personales.

                                              es el sentido de pertenencia a una comunidad histórica, cultural, lin-
güística y social, que coincide en mayor o menor grado con algún país, región o entidad política. 
Abarca la comprensión de la historia nacional, cultura y tradición, símbolos nacionales, patrimo-
nio natural y cultural, idiomas y dialectos, diversidad étnica y cultural.

Conciencia social:

Ética:

Autoconocimiento:

Identidad nacional: 



21

6.1.4. Abordaje de la Educación Cívica, Ética e Integridad

La inserción de Educación Cívica, Ética e Integridad se aborda desde dos aristas. La primera de 
forma transversal a través de temáticas identificadas en las destrezas de Educación Inicial y en 
las destrezas con criterios de desempeño del currículo de las diferentes asignaturas. La segunda 
mediante el período pedagógico de Cívica y Acompañamiento Integral en el Aula que se aplica en 
los niveles de Educación General Básica y Bachillerato General. En el nivel de Educación Inicial, 
Cívica y Acompañamiento Integral, se integra como un el tercer ámbito del eje de desarrollo y 
aprendizaje de Desarrollo Personal y Social.

Figura 2

Abordaje de la Educación Cívica, Ética e Integridad

Nota: elaborado por el equipo técnico de la Dirección Nacional de Currículo.

Cívica, Ética       
e Integridad

Educación Inicial Ámbito de Cívica y           
Acompañamiento Integral 

Período pedagógico de 
Cívica y Acompañamiento 

Integral en el Aula 
EGB y Bachillerato
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6.1.4.1. Estructura curricular del periodo pedagógico de Cívica, Ética e Integridad 

Los elementos curriculares de la estructura curricular del periodo pedagógico de Cívica y Acompa-
ñamiento Integral en el Aula se presentan en la Figura 3.

Figura 3

Estructura del currículo de Cívica y Acompañamiento Integral en el Aula

Nota: elaborado por el equipo técnico de la Dirección Nacional de Currículo.

6.1.5. Evaluación de la inserción curricular de Educación Cívica, Ética e Integridad

La evaluación del periodo pedagógico de Cívica y Acompañamiento Integral en el Aula se realiza-
rá mediante la observación del desarrollo de las habilidades priorizadas para el acompañamiento 
socioemocional por parte de las docentes y los docentes involucrados en el grado o curso y do-
centes tutores, en la participación de las actividades de acompañamiento socioemocional traba-
jadas a través del desarrollo de destrezas de las asignaturas y la participación en las actividades 
para el desarrollo de destrezas del periodo de Cívica y Acompañamiento Integral en el Aula.

Conociéndome

Destrezas con 
criterios de 
desempeño

Objetivos por nivel

Bloques curriculares

Ciudadanas y ciudadanos del mundo

Criterios de evaluación

Construyendo comunidad

Indicadores de evaluación
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Se empleará instrumentos asociados a la técnica de la observación directa y sistémica (escalas, 
lista de control, lista de cotejo, registro anecdótico).  Además, los docentes podrán utilizar ins-
trumentos como la entrevista, el diálogo y la observación externa.  

Para el proceso, se recomienda utilizar las fichas de observación de habilidades de acompañamien-
to socioemocional que se encuentran en el Anexo 3, que contiene los Lineamientos para el período 
pedagógico de Educación Cívica y Acompañamiento Integral en el Aula que reposan en el enlace: 
https://recursos.educacion.gob.ec/wp-content/uploads/2023/Sala%20de%20profes/LI-
NEAMIENTOS_PARA_EL_PERIODO_PEDAGOGICO_ACOMPANAMIENTO_INTEGRAL_EN_AULA_.pdf

6.2. Educación Socioemocional

Esta inserción fortalece las dimensiones cognitiva, intrapersonal e interpersonal en el estudian-
tado mediante el desarrollo de competencias socioemocionales. Su aplicación es preventiva y 
fomenta factores de protección individual, escolar y familiar; así, contribuye a la prevención de 
riesgos psicosociales.  

6.2.1. Precedentes

6.2.1.1. Currículo Priorizado con Énfasis en Competencias Comunicacionales, Matemáticas, 
Digitales y Socioemocionales

El Currículo Priorizado con énfasis en competencias Comunicacionales, Matemáticas, Digitales 
y Socioemocionales se elaboró a partir del currículo nacional 2016 y pone en evidencia las com-
petencias socioemocionales presentes en el Currículo Nacional que contribuyen a la formación 
integral del estudiantado, consideradas como el conjunto de conocimientos, capacidades, ha-
bilidades y actitudes necesarias para comprender, expresar y regular de forma apropiada los 
fenómenos emocionales (Bisquerra Alzina, 2003).

En este documento, se señala que el aprendizaje incluye tanto los aspectos cognitivos como 
los no cognitivos, es decir, los emocionales y éticos, cuyo objetivo es brindar igualdad de opor-
tunidades a las niñas, niños y adolescentes del Sistema Nacional de Educación, fomentando el 
desarrollo humano integral y la prevención de todo tipo de violencias y riesgos psicosociales.

La inclusión de las competencias socioemocionales fortalece el proceso enseñanza y aprendi-
zaje como parte de una educación integral de calidad y calidez, que permite mejorar tanto la 
eficacia personal y educativa de las estudiantes y los estudiantes, también del propio sistema 
educativo; de esta manera, contribuye al desarrollo y fortalecimiento de una mejor sociedad.

https://recursos.educacion.gob.ec/wp-content/uploads/2023/Sala%20de%20profes/LINEAMIENTOS_PARA_EL_PERIODO_PEDAGOGICO_ACOMPANAMIENTO_INTEGRAL_EN_AULA_.pdf

https://recursos.educacion.gob.ec/wp-content/uploads/2023/Sala%20de%20profes/LINEAMIENTOS_PARA_EL_PERIODO_PEDAGOGICO_ACOMPANAMIENTO_INTEGRAL_EN_AULA_.pdf

https://recursos.educacion.gob.ec/wp-content/uploads/2023/Sala%20de%20profes/LINEAMIENTOS_PARA_EL_PERIODO_PEDAGOGICO_ACOMPANAMIENTO_INTEGRAL_EN_AULA_.pdf

https://recursos.educacion.gob.ec/wp-content/uploads/2023/Sala%20de%20profes/LINEAMIENTOS_PARA_EL_PERIODO_PEDAGOGICO_ACOMPANAMIENTO_INTEGRAL_EN_AULA_.pdf

https://recursos.educacion.gob.ec/wp-content/uploads/2023/Sala%20de%20profes/LINEAMIENTOS_PARA_EL_PERIODO_PEDAGOGICO_ACOMPANAMIENTO_INTEGRAL_EN_AULA_.pdf
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Las destrezas con criterios de desempeño del Currículo Priorizado que han sido vinculadas con 
las competencias socioemocionales permiten desarrollar las habilidades para la vida planteadas 
por la Organización Mundial de la Salud (autoconocimiento, empatía, comunicación asertiva, re-
laciones interpersonales, toma de decisiones, resolución de problemas y conflictos, pensamiento 
crítico, manejo de emociones y sentimientos, manejo de tensiones y estrés).

6.2.1.2. Acompañamiento socioemocional

En el año 2023, se implementó en el plan de estudios el período pedagógico de Acompañamiento 
Integral en el Aula, su objetivo es promover el desarrollo integral de las estudiantes y los estu-
diantes mediante el fortalecimiento de habilidades socioemocionales, el respeto a los derechos 
humanos y la construcción de una convivencia escolar inclusiva y pacífica. Este proceso invo-
lucra de forma articulada a docentes tutores, profesionales del Departamento de Consejería 
Estudiantil (DECE) e inspectores, quienes trabajan en tres componentes clave: acompañamiento 
socioemocional, derechos humanos y convivencia escolar. En este sentido, se priorizan 15 habi-
lidades socioemocionales, de las cuales 9 son obligatorias. 

La planificación del período pedagógico de Acompañamiento Integral en el Aula debe adaptarse 
al contexto de cada institución, con una metodología activa y colaborativa, asignando responsa-
bilidades específicas a los actores educativos para garantizar el acompañamiento integral. 

La evaluación es cualitativa, basada en la observación directa, y se registra de manera colegiada 
en juntas de grado. Adicionalmente, se proponen diversos recursos como cajas de herramientas, 
guías metodológicas, manuales de prácticas restaurativas y la plataforma COLMENA para el tra-
bajo participativo del código de convivencia.

6.2.2. Objetivo

El objetivo de esta inserción es complementar la formación de la población estudiantil desde un 
enfoque holístico que permita la mejora de los aprendizajes y, además, fomente y potencie los fac-
tores de protección individual, familiar, escolar, comunitario y social para la prevención de riesgos 
psicosociales, la promoción del bienestar y la protección integral en el Sistema Educativo Nacional.

6.2.3. Dimensiones y habilidades

La educación socioemocional es un proceso de aprendizaje que promueve el crecimiento personal 
y social, impactando positivamente en el desarrollo académico. A través de este proceso, el estu-
diantado adquiere y aplica conocimientos, habilidades y actitudes para construir una identidad 
saludable, gestionar sus emociones, alcanzar metas personales y colectivas, desarrollar y expresar 
empatía, establecer relaciones de apoyo y tomar decisiones responsables y solidarias. 
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Estos aprendizajes fortalecen las capacidades estudiantiles en tres dimensiones: cognitiva, in-
trapersonal e interpersonal; cada una abarca habilidades específicas como las que se describen 
en la Figura 4.

Figura 4

Dimensiones y habilidades 

Nota: elaborado por el equipo técnico de la Dirección Nacional de Currículo.

Dimensiones para el 
abordaje socioemocional

•	 Autoconocimiento
•	 Resiliencia
•	 Manejo de emociones y sentimientos.

•	 Comunicación efectiva/asertiva
•	 Empatía
•	 Relaciones interpersonales
•	 Manejo de conflictos
•	 Ciudadanía global

•	 Pensamiento crítico
•	 Pensamiento creativo
•	 Pensamiento ético 
•	 Toma de decisiones
•	 Manejo de problemas

Intrapersonal

Interpersonal Cognitiva
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Dimensión cognitiva

Esta dimensión se enfoca en las habilidades 
necesarias para el procesamiento mental de 
la información, fundamentales en el análisis, 
la comprensión y la solución de problemas. 
Por ello, incluye habilidades que son esen-
ciales para el desarrollo de un pensamiento 
crítico, creativo y ético, que permite que las 
estudiantes y los estudiantes tomen decisio-
nes informadas y éticas. En esta dimensión 
se contemplan las siguientes habilidades:

•	 Pensamiento crítico: habilidad para 
analizar y evaluar información de forma 
reflexiva y sistemática. Implica analizar, 
inferir, comparar, clasificar, sintetizar 
y evaluar información para tomar deci-
siones informadas y resolver problemas. 
Además, incluye el conocimiento y la con-
ciencia de los procesos y productos cog-
nitivos (metacognición).

•	 Pensamiento creativo: habilidad para ge-
nerar ideas novedosas y aplicar enfoques 
originales e innovadores en la solución de 
problemas y conflictos.  Esta dimensión 
comprende la motivación, la flexibilidad, 
la asociación, la abstracción, el cuestio-
namiento y la perseverancia. 

•	 Pensamiento ético: habilidad para tomar 
decisiones basadas en principios éticos 
y actuar con integridad. Incluye la hones-
tidad, el respeto, la coherencia, entre los 
valores personales,  y las acciones en to-
das las situaciones; la reflexión de dilemas 
morales considerando el bienestar de las 
personas y la sociedad; la justicia; la equi-
dad y el respeto por los derechos humanos.

•	 Toma de decisiones: habilidad para ana-
lizar información, evaluar situaciones y 
riesgos; anticipar consecuencias a corto 
y largo plazo para considerar diversas op-
ciones en función de necesidades, valores, 
motivaciones personales y colectivas. Es 
decir, implica asumir la responsabilidad 
de recopilar información, el análisis de 
riesgos y beneficios y la reflexión ética. 

•	 Manejo de problemas: habilidad para iden-
tificar, analizar y resolver problemas de 
manera efectiva. Incluye la recolección y 
el análisis de información, la generación de 
posibles soluciones, la evaluación de cada 
opción y la implementación de la mejor al-
ternativa; además, considera habilidades 
como la toma de decisiones y la creatividad.

La dimensión cognitiva en el desarrollo socioe-
mocional abarca habilidades que permiten a 
las y los estudiantes procesar, analizar y apli-
car la información de manera crítica y creati-
va. Estas competencias no solo fortalecen el 
aprendizaje académico, sino que también les 
ayudan a enfrentar los retos de la vida coti-
diana de manera efectiva y ética. El enfoque 
de la dimensión cognitiva en el currículo bus-
ca desarrollar en el estudiantado una mente 
analítica, innovadora y ética que les permita 
tomar decisiones informadas y resolver pro-
blemas de manera eficiente.

En la Tabla 2, se presenta una clasificación de 
las habilidades clave dentro de la dimensión 
cognitiva, desglosadas en subhabilidades es-
pecíficas para facilitar su implementación e 
identificación en el currículo. 
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Tabla 2

Habilidades y subhabilidades de la dimensión cognitiva

Habilidades Subhabilidades

Pensamiento crítico

Análisis Síntesis

Inferencia Evaluación

Comparación Metacognición

Clasificación Solución de problemas

Pensamiento creativo

Motivación Asociación

Flexibilidad Cuestionamiento

Originalidad Perseverancia

Abstracción

Pensamiento ético

Conciencia de consecuencias

Justicia Respeto

Honestidad Integridad

Toma de decisiones

Análisis de información, riesgos y beneficios

Evaluación de opciones Reflexión ética

Responsabilidad

Manejo de problemas

Análisis de información Generación de soluciones

Identificación de problemas Evaluación de soluciones

Implementación y seguimiento de soluciones

Nota: elaborado por el equipo técnico de la Dirección Nacional de Currículo.
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Dimensión intrapersonal

Se centra en el conocimiento y la gestión de 
uno mismo. Incluye la capacidad de reconocer 
y regular las propias emociones, pensamien-
tos y comportamientos, así como la habili-
dad de desarrollar una autoimagen positiva 
y resiliente. Las habilidades intrapersonales 
son cruciales para el bienestar emocional y 
el desarrollo personal, permitiendo a las per-
sonas enfrentarse a desafíos y mantener un 
enfoque positivo y proactivo. Además, permi-
te la exploración de la identidad personal y el 
desarrollo de estrategias innovadoras para la 
autorregulación. Esta dimensión contiene las 
siguientes habilidades:

•	 Autoconocimiento: habilidad para re-
conocer y comprender las propias emo-
ciones, fortalezas, debilidades, valores y 
motivaciones, lo que facilita la toma de 
decisiones conscientes y el desarrollo 
personal.  Implica la introspección, es 
decir, la percepción interna de los pro-
pios pensamientos y estados mentales. 
Además, abarca la identidad personal, la 
autonomía, la autoestima y la autoevalua-
ción, elementos clave para el bienestar 
emocional y la confianza en uno mismo. 

•	 Resiliencia: habilidad para adaptarse y 
superar adversidades y obstáculos signi-
ficativos, manteniendo un enfoque posi-
tivo y proactivo. Incluye el optimismo, la 
autoeficacia, la búsqueda de apoyo. 

•	  Manejo de emociones y sentimientos: 
habilidad para regular y expresar emocio-
nes de forma adecuada, favoreciendo la 

autogestión, el bienestar emocional y la 
toma de decisiones.  Comprende la auto-
conciencia emocional, que implica com-
prender cómo emociones, pensamientos 
y valores influyen en el comportamiento; 
y, el autocontrol emocional, que permite 
gestionar emociones, pensamientos y ac-
ciones de manera efectiva. De igual for-
ma, abarca habilidades como la automo-
tivación, la autorreflexión, el autocuidado 
y la identificación y evaluación del estrés. 
Además, implica el uso de estrategias 
para reducir el estrés y adoptar medidas 
preventivas para manejar tensiones en la 
vida cotidiana.

La dimensión intrapersonal, en el desarrollo 
socioemocional permite a las estudiantes y 
los estudiantes profundizar en el autocono-
cimiento y fortalecer su capacidad de resi-
liencia, fomentando una relación saludable 
consigo mismos. Esta dimensión incluye 
habilidades que les ayudan a gestionar sus 
emociones, desarrollar una autoimagen posi-
tiva y ser resilientes frente a los retos.

Al integrar estas habilidades en el currículo, 
se contribuye con una base sólida para la 
autorregulación emocional y la autonomía 
de las estudiantes y los estudiantes, habili-
dades esenciales para enfrentar situaciones 
complejas en la vida escolar y más allá. En la 
Tabla 3, se presenta las subhabilidades que 
se han considerado para cada una de las ha-
bilidades de esta dimensión.
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Dimensión interpersonal

La dimensión interpersonal se enfoca en 
las habilidades necesarias para interactuar 
de manera efectiva, fomentando relaciones 
positivas y colaborativas. Esta es clave para 
desarrollar empatía, resolver conflictos y 
trabajar en equipo. La comunicación clara y 
asertiva, junto con la capacidad de empatizar, 
resultan esenciales para que las estudiantes 
y los estudiantes fomenten y construyan un 
entorno social armonioso.

Son habilidades de esta dimensión las si-
guientes:

•	 Comunicación efectiva/asertiva: habi-
lidad de expresar ideas, emociones y ne-
cesidades de manera clara, respetuosa y 
precisa, así como la escucha activa a las 
demás personas. Iimplica transmitir con-
ceptos y puntos de vista de forma concisa 
y estructurada, construyendo argumentos 
sólidos basados en la lógica y la eviden-
cia, lo que favorece el diálogo y la com-
prensión mutua.

•	 Empatía: habilidad de comprender y com-
partir los sentimientos de las demás per-
sonas, permitiendo adoptar su perspecti-
va y fortalecer las relaciones basadas en 

Tabla 3

Habilidades y subhabilidades de la dimensión intrapersonal

Habilidades Subhabilidades

Autoconocimiento

Conciencia de sí mismo

Autoestima Autonomía

Introspección Autoevaluación

Resiliencia
Adaptabilidad Optimismo

Autoeficacia Búsqueda de apoyo

Manejo de emociones y sentimientos

Autoconciencia emocional Voluntad

Autocontrol emocional Autocuidado

Automotivación Identificación de estresores

Autorreflexión Evaluación del estrés

Nota: elaborado por el equipo técnico de la Dirección Nacional de Currículo.
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el respeto y la comprensión. Conlleva la 
expresión de la compasión, la solidaridad 
y la autoconciencia, que es fundamental 
para la interacción social y profesional.

•	 Relaciones interpersonales: es la habi-
lidad de establecer y mantener vínculos 
efectivos basados en la comunicación, la 
colaboración y el respeto mutuo. En este 
sentido, comprende habilidades para inte-
ractuar, entablar conversaciones y trabajar 
en equipo, fomentando la cooperación, el 
apoyo y compromiso en diversos ámbitos.

•	 Manejo de conflictos: es la habilidad de 
identificar, prevenir y resolver desacuerdos 
de manera constructiva y efectiva. Para 
lo cual, requiere analizar diferentes pers-
pectivas y necesidades a fin de encontrar 
soluciones mutuamente satisfactorias. 
También implica habilidades como la co-
municación asertiva, la empatía, la gestión 
del tiempo, la flexibilidad, la negociación, la 
toma de decisiones y el control emocional.

•	 Ciudadanía global: es la habilidad de reco-
nocer y valorar la diversidad cultural, pro-

moviendo la justicia social y el bienestar 
colectivo. Asimismo, incluye la conciencia 
social para comprender normas, dinámicas 
grupales y necesidades ajenas, así como la 
sensibilidad ante las desigualdades. Tam-
bién abarca la compasión, reflejada en la 
empatía y la acción solidaria; y, la apertura 
a la diversidad, que fomenta la inclusión y 
el respeto en distintos contextos.

La dimensión interpersonal en el desarrollo 
socioemocional se enfoca en las habilidades 
que permiten a las estudiantes y los estudian-
tes relacionarse de manera efectiva y cons-
tructiva con las demás personas. Estas com-
petencias son esenciales para establecer y 
mantener relaciones positivas, resolver con-
flictos de manera colaborativa y fomentar un 
ambiente de respeto y cooperación. A través 
del desarrollo de habilidades interpersonales, 
las estudiantes y los estudiantes aprenden a 
comprender y valorar las perspectivas aje-
nas, practicar la empatía y contribuir al bien-
estar colectivo.

En la Tabla 4 están las subhabilidades de cada 
una de las habilidades de esta dimensión.

Tabla 4

Habilidades y subhabilidades de la dimensión interpersonal

Habilidades Subhabilidades

Comunicación efectiva/asertiva

Persuasión Claridad

Asertividad Concisión

Escucha activa Precisión
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Empatía

Escucha activa Comprensión

Observación Compasión

Imaginación Aceptación

Relaciones interpersonales

Trabajo en equipo Respeto

Cooperación Apoyo

Colaboración Compromiso

Manejo de conflictos

Identificación de conflictos Manejo del tiempo

Negociación Flexibilidad

Asertividad Resolución de conflictos

Ciudadanía global

Conciencia social Justicia social

Apertura a la diversidad Inclusión

Compasión

Nota: elaborado por el equipo técnico de la Dirección Nacional de Currículo.

Las tres dimensiones y sus respectivas habilidades se constituyen en los elementos de la inser-
ción curricular, por lo que son mapeadas en los currículos. Esta acción permite la identificación 
de destrezas que abordan lo socioemocional en los diferentes niveles y subniveles educativos.

6.2.4 .Abordaje de la Educación Socioemocional

La educación socioemocional se aborda de forma específica en el período de Cívica y Acompa-
ñamiento Integral y de manera transversal en todas las áreas, ya que el desarrollo de habilidades 
socioemocionales es esencial para que las estudiantes y los estudiantes puedan manejar sus 
emociones, establecer relaciones interpersonales saludables y tomar decisiones responsables. 

6.2.5. Evaluación de la inserción curricular de Educación Socioemocional

La evaluación de las inserciones curriculares de Educación Socioemocional se realizará consi-
derando el logro de los criterios de evaluación y sus respectivos indicadores, que contienen a las 
destrezas con criterios de desempeño insertas en las diferentes áreas/ámbitos; por tanto, será 
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una evaluación cuantitativa a excepción de lo inserto en Educación Inicial y los subniveles de 
Preparatoria Elemental de Educación General Básica.

Adicionalmente, los equipos docentes realizarán la evaluación cualitativa del desarrollo de las 
habilidades priorizadas para el acompañamiento socioemocional en función de lo que cada ins-
titución educativa haya definido según sus necesidades.

Para la observación del desarrollo de las habilidades socioemocionales, se pueden utilizar las 
fichas de observación que se exponen en el Anexo 4, titulado Lineamientos para el período pe-
dagógico de Acompañamiento Integral en el Aula del año 2023, que se encuentra disponible en 
el enlace: https://recursos.educacion.gob.ec/red/lineamientos-para-el-periodo-pedago-
gico-de-acompanamiento-integral-en-el-aula/

Al finalizar cada período académico (trimestres, bimestres, quimestres, entre otros), en las jun-
tas de grado o curso, se consensuará la evaluación del logro de las habilidades socioemocionales 
que cada estudiante haya demostrado en las diferentes asignaturas.

Esta evaluación será consolidada por los docentes tutores, quienes registrarán esta información 
en el Sistema de Calificaciones para la evaluación del período pedagógico de Cívica y Acompaña-
miento Integral en el Aula que, además, permitirá la descripción cualitativa del comportamiento.

6.3. Educación para el Desarrollo Sostenible

Esta inserción integra de modo sistemático y transversal los conocimientos, las habilidades, 
actitudes y los valores relacionados con el desarrollo sostenible en todas las áreas. Este enfoque 
busca fomentar en las estudiantes y los estudiantes una conciencia crítica y un compromiso 
activo con la sostenibilidad, abordando temas como el cambio climático, la conservación de los 
recursos naturales, la equidad social y la economía sostenible. 

6.3.1. Precedentes 

6.3.1.1. Plan Natura Mineduc	

El Plan Natura: Educación, Innovación, Sostenibilidad 2030 pretende integrar la EDS en los  
procesos educativos, sentando una base para la formación de sociedades sostenibles y  
resilientes que satisfagan las necesidades actuales, sin comprometer los recursos futuros.  
El Plan integra tres componentes:

https://recursos.educacion.gob.ec/red/lineamientos-para-el-periodo-pedagogico-de-acompanamiento-inte
https://recursos.educacion.gob.ec/red/lineamientos-para-el-periodo-pedagogico-de-acompanamiento-inte
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Educación, actúa como motor para la transformación social y base del desarrollo sostenible a 
través de la promoción de aprendizajes, reflexiones, actitudes y competencias esenciales para 
enfrentar la emergencia climática y ambiental, fungiendo como un pilar para crear entornos de 
aprendizaje innovadores y sostenibles a lo largo de la vida.

Innovación, introduce un cambio significativo en el proceso educativo y la gestión escolar a tra-
vés de aproximaciones críticas y reflexivas, a más de la promoción del desarrollo de habilidades 
investigativas en toda la comunidad educativa.

Sostenibilidad, fomenta una coexistencia armónica con la naturaleza mediante acciones locales 
que despiertan la conciencia colectiva hacia la conservación de los recursos naturales (Mineduc, 
2023). Los tres ejes estratégicos de este plan constan en la Figura 5.

Figura 5

Ejes estratégicos

Fuente: Ministerio de Educación, 2023. Plan Natura: Educación, Innovación, Sostenibilidad 2030.
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6.3.1.2. Contextualización Curricular con Enfoque de Sostenibilidad para las Islas Galápagos

Figura 6 

Contextualización curricular con enfoque de sostenibilidad para las islas Galápagos

Fuente: Ministerio de Educación, 2021. Contextualización Curricular con enfoque de sostenibilidad para las islas Galápagos”.

La Contextualización Curricular con Enfoque de Sostenibilidad para las Islas Galápagos es un currí-
culo construido en el territorio con la participación de actores de las cuatro (4) islas; su objetivo 
es asegurar la equidad en el aprendizaje de las y los estudiantes y garantizar la integración de 
un enfoque de sostenibilidad adaptado a la realidad de las Islas. Este documento está vigente.

6.3.1.3. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

La Agenda 2030 constituye un acuerdo entre Estados parte de la Organización de las Naciones 
Unidas y distintos actores sociales; asimismo, reconoce la dignidad humana, la paz, la prosperi-
dad compartida, la protección del planeta y la cooperación global como objetivos universales y 
comunes. Este consenso impulsa el desarrollo de estrategias y políticas a nivel global, regional 
y nacional, con el objetivo prioritario de avanzar juntos hacia una sociedad más equitativa y 
sostenible (ONU, 2024).
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En esta agenda se establecen 17 objetivos de desarrollo sostenible, que buscan erradicar la po-
breza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos, abordando una amplia gama de 
desafíos sociales, económicos y ambientales.

El desarrollo sostenible pretende equilibrar tres aspectos a fin de concretar una sociedad justa y 
próspera que, simultáneamente, proteja el planeta para las generaciones venideras:

	🌲 Sostenibilidad Ambiental: garantizar la preservación de los recursos naturales, proteger los 
ecosistemas y minimizar la contaminación para mantener un entorno saludable a largo plazo.

	💰 Sostenibilidad Económica: impulsar el crecimiento económico sin comprometer los recur-
sos naturales ni perjudicar el ambiente, integrando la inclusión social y el cuidado ambiental 
para lograr una redistribución más equitativa de recursos.

	6 Sostenibilidad Social: fomentar la equidad y la inclusión, mejorar la calidad de vida y asegu-
rar que todas las personas tengan acceso a oportunidades y recursos esenciales.

Estas definiciones resaltan la importancia de alinear las acciones del país con las metas glo-
bales, asegurando un enfoque integral y coordinado en todas las instancias del Estado. En este 
contexto, Ecuador reafirmó su compromiso con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) al 
declarar a la Agenda 2030 como una política pública nacional. Asimismo, la Asamblea Nacional 
adoptó una resolución que establece la implementación de los ODS como un referente obligatorio 
en su labor. A nivel local, diversos gobiernos autónomos descentralizados han integrado la plani-
ficación necesaria para cumplir con la agenda global (ONU, 2024).

Considerando la vinculación existente entre los diferentes ODS, el cuarto objetivo es clave para 
Ecuador, ya que busca garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad para todos. Este 
objetivo abarca la promoción de oportunidades de aprendizaje durante toda la vida, lo que es funda-
mental para el desarrollo de una sociedad más justa y con mayores oportunidades de crecimiento.

En este marco, la meta 4.7 de este ODS destaca la importancia de que la población estudiantil ad-
quiera los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para contribuir al desarrollo sostenible. A 
través de la educación para el desarrollo sostenible, los derechos humanos, la igualdad de género 
y la cultura de paz, en el Ecuador se fomenta la formación de ciudadanos globales resaltando la 
cultura en la construcción de un futuro sostenible para todos.
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Figura 7

Objetivos de Desarrollo Sostenible    

Fuente: Organización de las Naciones Unidas

6.3.2. Objetivo

El objetivo de esta inserción es fomentar en el estudiantado una conciencia socioambiental y 
una comprensión crítica del desarrollo sostenible, integrando el crecimiento económico, la con-
servación del ambiente y el bienestar social.

6.3.3. Dimensiones y temas

Como ya se ha mencionado, el desarrollo sostenible involucra tres aspectos fundamentales de 
sostenibilidad (el ambiental, el social y el económico). En este marco, la inserción curricular de 
EDS plantea las dimensiones de equidad social, protección del ambiente y crecimiento, como 
base para las temáticas específicas que se identificarán y abordarán en los currículos de los 
diferentes niveles educativos.
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Figura 8

Dimensiones del desarrollo sostenible y temas generales

Nota: elaborado por el equipo técnico de la Dirección Nacional de Currículo.

Dimensiones para el 
abordaje Educación para 
el Desarrollo Sostenible

•	 Justicia social, acceso a servicios y distribución 
de recursos.

•	 Movilidad humana. 
•	 Salud y bienestar.

•	 Consumo y producción soste-
nibles.

•	 Biodiversidad y territorio.

•	 Empleo de calidad.
•	 Sistemas económicos.

Equidad Social

Protección del 
Ambiente

Crecimiento 
Económico
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Dimensión de Equidad Social

Esta dimensión se centra en fomentar la 
igualdad de derechos y oportunidades para 
todas las personas, con especial énfasis en la 
justicia social, el acceso a servicios básicos 
y la distribución equitativa de los recursos. 
Aquí, la movilidad humana es relevante, ya 
que las personas en situación de movilidad 
deben tener los mismos derechos y oportu-
nidades que el resto de la población. Esta 
dimensión comprende, además, la salud y el 
bienestar a lo largo de todo el ciclo de vida, 
como características esenciales del desarro-
llo sostenible. A continuación, se definen los 
temas que se abordan en esta dimensión:

•	 Justicia social, acceso a servicios y dis-
tribución de recursos

	� La justicia social se refiere a la igualdad 
de oportunidades y se basa en la equidad, 
en la capacidad de garantizar que cada 
persona desarrolle su máximo potencial, 
reduciendo las dificultades a las que se 
enfrentan y facilitando el acceso a dere-
chos fundamentales. Por tanto, se enfoca 
en promover una sociedad pacífica y en 
permitir que todas las personas alcan-
cen un nivel de vida digno en todos los 
aspectos en los que pueden presentarse 
desigualdades (el género, la economía, la 
educación, entre otros); además, plantea 
una lucha por reducir o eliminar la brecha 
entre la población más rica, con acceso 
a mayores y mejores recursos, y la más 
pobre. (UNIR, 2024)

	� El acceso a servicios básicos, por su par-

te, incluye el acceso a agua potable, a 
instalaciones de saneamiento básico, a 
servicios de salud esenciales (incluidas la 
atención en salud mental y reproductiva y 
la vacunación) y a la educación (como mí-
nimo, a la educación escolar primaria). El 
acceso a bienes básicos abarca el acceso 
a un teléfono móvil (JIPS, 2024).

	� La distribución de recursos es el proceso 
mediante el cual los recursos limitados se 
asignan entre diversos usos y usuarios. 
Este proceso implica decisiones sobre qué 
bienes y servicios producir, en qué canti-
dades y cómo repartirlos entre los diferen-
tes sectores y personas (Stiglitz, 2004).

•	 Movilidad humana

	� Son los movimientos migratorios que rea-
liza una persona, familia o grupo humano 
para transitar o establecerse temporal o 
permanentemente en un Estado diferente 
al de su origen o en el que haya residi-
do previamente; esto genera derechos y 
obligaciones (Ley Orgánica de Movilidad 
Humana, 2017). 

•	 Salud y bienestar

	� La salud es un estado de completo bien-
estar físico, mental y social, no solamente 
la ausencia de afecciones o enfermeda-
des. Esto incluye el acceso universal a 
servicios de salud; la capacidad de pre-
venir y manejar enfermedades a través de 
medidas como la vacunación; mantener 
una alimentación saludable que propor-
cione los nutrientes necesarios para el 
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crecimiento y desarrollo; realizar acti-
vidad física regular que mejora la salud 
general. Además, abarca la salud mental, 
que permite a las personas enfrentar el 
estrés, desarrollar habilidades y contri-
buir a su comunidad. 

Dimensión de Protección del Ambiente

Esta dimensión se centra en la conservación 
y el uso responsable de los recursos natura-
les, y promueve un equilibrio entre el creci-
miento económico y la protección de los eco-
sistemas. Además, fomenta la sostenibilidad 
del planeta, equilibrando las necesidades 
humanas con la capacidad regenerativa de la 
Tierra y asegura la conservación de los eco-
sistemas, así como de la biodiversidad para 
las generaciones futuras. 

Esta dimensión motiva a vivir de una manera 
sostenible mediante la toma de conciencia y 
el compromiso para comprender que es esen-
cial limitar nuestros hábitos de consumo con 
el propósito de proteger y mejorar el ambien-
te y alcanzar la igualdad social. Los temas 
clave en esta dimensión son el consumo y la 
producción sostenibles, la biodiversidad y el 
territorio, ambos se explican a continuación:

•	 Consumo y producción sostenibles

	� El consumo y la producción sostenibles 
engloban la desvinculación sistemática 
del crecimiento económico de la utiliza-
ción creciente de los recursos y la de-
gradación del medio ambiente a fin de 
“hacer más con menos” (ONU, 2024). De 
igual manera, buscan reducir al mínimo 
los efectos ambientales negativos de los 

sistemas de producción y consumo. 

•	 Biodiversidad y territorio

	� La biodiversidad es la variabilidad de los 
organismos vivos de todos los medios y, 
entre sí, incluidos los ecosistemas terres-
tres, marinos y acuáticos, y los complejos 
ecológicos de los que forman parte. Así, 
incluye la diversidad dentro de las espe-
cies, entre las especies y de los ecosiste-
mas (OMS, 2012).

	� Según la primera definición que consta 
en el Diccionario de la lengua española, 
el territorio es la “porción de la super-
ficie terrestre perteneciente a una na-
ción, región, provincia, etc”. (RAE, 2024). 
El manejo sostenible del territorio es un 
componente crucial en la dimensión de 
protección del ambiente, ya que aborda la 
interacción equilibrada y respetuosa en-
tre las actividades humanas y los recur-
sos naturales. Esta temática se enfoca en 
la implementación de prácticas que per-
mitan utilizar y gestionar el suelo, el agua, 
los bosques y otros recursos naturales de 
forma que se satisfagan las necesidades 
presentes sin comprometer la capacidad 
de disfrute las futuras generaciones. Esto 
incluye la planificación territorial, la con-
servación de áreas protegidas y el uso 
sostenible del suelo a fin de garantizar 
que las futuras generaciones puedan dis-
frutar de los beneficios que estos ecosis-
temas ofrecen.
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Dimensión de Crecimiento Económico

Esta dimensión se centra en el fomento de la 
creación de un entorno económico que pro-
mueva el bienestar de la población y el pro-
greso social, sin comprometer los recursos 
para futuras generaciones. 

Asimismo, se enfoca en concientizar con res-
pecto a que el desarrollo económico sosteni-
ble implica la equidad y responsabilidad, ase-
gurando que los beneficios del crecimiento se 
distribuyan de manera justa y que los sistemas 
económicos estén alineados con los principios 
de sostenibilidad ambiental y justicia social. 

El desarrollo económico requiere diversificar 
urgentemente la matriz productiva para sa-
lir de la dependencia de las materias primas. 
Esto significa cambiar los modelos de pro-
ducción por prácticas más sostenibles que 
requieran menos recursos naturales y que 
generen menos desechos.

La utilización de recursos naturales puede 
contribuir de manera significativa a la di-
versificación productiva y al desarrollo eco-
nómico, si son manejados con criterios de 
sostenibilidad, generando beneficios para las 
economías locales y nacionales.

El enfoque de esta dimensión se complementa 
con el fomento de espacios habitables sosteni-
bles para promover la calidad de vida, el respeto 
a los límites ecológicos y la inclusión social.

En esta dimensión, los temas clave son el em-
pleo de calidad y los sistemas económicos, 
que se explican a continuación:

•	 Empleo de calidad 

	� Se refiere a la promoción del crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y sosteni-
ble, que implica la generación de oportu-
nidades laborales justas para toda la po-
blación en edad de trabajar. 

•	 Sistemas económicos

	� Son sistemas sociales que comprenden 
un conjunto de conocimientos, normas, 
principios, instituciones, insumos, per-
sonas, empresas, que se armonizan en 
su funcionamiento para producir un bien 
o servicio, lograr un propósito o alcanzar 
una meta trazada. Cualquiera que sea la 
tendencia en los modos de producción, 
su éxito está determinado por la forma 
en que opera el sistema, así como el gra-
do de articulación y sincronización entre 
los elementos que lo conforman. En esta 
sincronización, el cuidado ambiental y la 
redistribución más equitativa de los re-
cursos es fundamental para el desarrollo 
sostenible. (Maycotte, 2011)
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Tabla 5

Temas y subtemas de la inserción curricular de Educación para el Desarrollo Sostenible

Temas Subtemas

Justicia social, acceso a servicios y 
distribución de los recursos

•	 Pobreza

•	 Educación de calidad

•	 Acceso y uso consciente de la información y la tecnología

•	 Igualdad de género

•	 Grupos vulnerables y grupos de atención prioritaria

Movilidad humana

•	 Migración, inmigración y emigración

•	 Libre circulación

•	 Derechos de las personas en situación de movilidad humana

•	 Refugiados y trata de personas

Salud y bienestar

•	 Estrategias directas e indirectas para promover la salud y el 
bienestar (vacunas, alimentos saludables, actividad física y sa-
lud mental, servicio de salud pública, servicios de salud sexual 
y reproductiva)

•	 Acceso a la salud y desnutrición crónica infantil

•	 Sistemas alimentarios sostenibles, autocultivo, permacultura y 
seguridad alimentaria

•	 Dietas saludables para una mejor nutrición 

Consumo y producción sostenibles

•	 Minería ilegal

•	 Dependencia excesiva de fuentes no renovables para produc-
ción y seguridad energética 

•	 Producción artesanal (minería artesanal, caza, pesca artesanal)

•	 Turismo sostenible

•	 Tipos de energía renovables y los impactos de producción, su-
ministro y uso

•	 Hábitos de consumo y huella ecológica
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Temas Subtemas

Biodiversidad y territorio

•	 Gestión sostenible de ecosistemas y conciencia marítima

•	 Cambio climático, mitigación y adaptación, calentamiento glo-
bal y crisis climática

•	 Biodiversidad

•	 Protección y conservación de los ecosistemas (mares, selvas, 
selva amazónica, manglares, glaciares, páramos, bosques, etc.)

•	 Derechos de la naturaleza

•	 Gestión de residuos y reciclaje sostenible

•	 Áreas protegidas

•	 Comercio ilegal de especies

•	 Especies invasoras

•	 Acceso y uso consciente del agua

•	 Movimientos sociales, activismo por la conservación ambiental

•	 Gestión de riesgos naturales y antrópicos

Empleo de calidad
•	 Condiciones laborales justas

•	 Discriminación laboral y brecha salarial de género 

Sistemas económicos

•	 Economía circular, así como la economía popular y solidaria

•	 Comercio justo y finanzas sostenibles

•	 Acceso a la justicia

•	 Espacios habitables sostenibles

Nota: elaborado por el equipo técnico de la Dirección Nacional de Currículo.



43

6.3.4. Abordaje de la Educación para el Desarrollo Sostenible

La Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) se aborda de manera transversal en todas las 
áreas y espacios curriculares, ya que su finalidad es fomentar una comprensión integral de los 
desafíos globales y locales, así como promover acciones responsables que contribuyan al bienes-
tar de las personas, las sociedades y el planeta. Al integrarse en las distintas asignaturas del cu-
rrículo, no solo se refuerzan habilidades académicas, sino también competencias fundamentales 
del siglo XXI, como la toma de decisiones informadas, la resolución de problemas complejos, el 
pensamiento crítico y ético, y la colaboración. La transversalidad de la EDS permite abordar de 
forma interconectada sus dimensiones; asimismo, promueve la inclusión de temáticas clave 
como el cambio climático, la equidad de género, la diversidad cultural, el consumo responsable, 
la paz, los derechos humanos y la justicia social. De este modo, la EDS contribuye a formar ciu-
dadanos conscientes, comprometidos y capaces de participar activamente en la construcción 
de un futuro sostenible.

6.3.5. Evaluación de la inserción curricular de Educación para el Desarrollo Sostenible

Con el objetivo de promover una ciudadanía responsable y comprometida con la protección del 
ambiente, la equidad social y el crecimiento económico sostenible, la Educación para el Desarrollo 
Sostenible se integra transversalmente en todas las áreas de conocimiento y espacios curriculares. 

En este contexto, la evaluación de la educación para el desarrollo sostenible debe ser un proce-
so continuo, integral y formativo, alineado con lo establecido en el Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Educación Intercultural y los Lineamientos de Evaluación Estudiantil; por tanto, la 
evaluación de los aprendizajes varía según el nivel educativo.

	✏ Nivel de Educación Inicial: se han integrado destrezas en los ámbitos de aprendizaje de 
compresión y expresión del lenguaje y relaciones con el medio natural y cultural. La evalua-
ción será cualitativa.

	✏ Subnivel Preparatoria del Nivel de Educación General Básica: la inserción cubre ámbitos 
de convivencia, descubrimiento del medio natural y cultural, comprensión y expresión oral y 
escrita. La evaluación será cualitativa. 

	✏ Subnivel Elemental del Nivel de Educación General Básica: la inserción integra destrezas 
con criterios de desempeño en asignaturas como Ciencias Naturales y Estudios Sociales. La 
evaluación se realizará utilizando las mismas técnicas e instrumentos aplicados a las asig-
naturas correspondientes y será cualitativa. 
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	✏ Subnivel Medio del Nivel de Educación General Básica: las destrezas se han insertado en 
la asignatura de Estudios Sociales. La evaluación será cuantitativa, empleando las mismas 
técnicas e instrumentos que se aplican en esta asignatura. 

	✏ Subnivel Superior del Nivel de Educación General Básica: se han integrado destrezas en 
asignaturas de Estudios Sociales y Ciencias Naturales. La evaluación será cuantitativa, utili-
zando las técnicas e instrumentos pertinentes a cada asignatura. 

	✏ Nivel de Bachillerato General: las destrezas se han incorporado en las asignaturas de His-
toria, Filosofía y Biología. La evaluación será cuantitativa, siguiendo las mismas técnicas e 
instrumentos aplicados a cada asignatura. 

Para el caso de la Educación para Personas Jóvenes y Adultas en Situación de Escolaridad In-
conclusa, se han incluido destrezas en la evaluación en los bloques curriculares integradores de 
convivencia y ciudadanía, recuperación de saberes, así como de educación y trabajo para alfabe-
tización. La evaluación será cualitativa. Para el caso del Subnivel de Educación Básica Superior de 
este grupo de estudiantes, se incluyen destrezas en las asignaturas de Estudios Sociales y Ciencias 
Naturales. Para Bachillerato General, en las asignaturas de Educación para la Ciudadanía y Biología; 
la evaluación será cuantitativa.

A continuación, se presentan algunas sugerencias para el proceso de evaluación.

	📝 Evaluaciones prácticas que involucren proyectos de sostenibilidad aplicados a la vida real.

	📝 Observación del comportamiento ético y ecológico de las estudiantes y los estudiantes en 
diferentes contextos.

	📝 Autoevaluaciones y coevaluaciones para fomentar la reflexión crítica sobre los valores y las 
acciones relacionados con la sostenibilidad.

	📝 Presentaciones orales, ensayos reflexivos, diarios y bitácoras de aprendizaje que demues-
tren la evolución del pensamiento crítico y la conciencia sobre el desarrollo sostenible.

	📝 Mapas conceptuales, estudios de caso y debates sobre temas relacionados con la sostenibilidad.

	📝 Proyectos colaborativos que integren múltiples disciplinas y promuevan la resolución de pro-
blemas complejos y reales.

	📝 Proyectos interdisciplinarios enfocados en resolver problemas locales o globales relaciona-
dos con el desarrollo sostenible.
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	📝 Evaluaciones basadas en la observación del proceso de trabajo en equipo, la toma de deci-
siones y la implementación de acciones sostenibles.

	📝 Espacios para la autoevaluación, en los que las estudiantes y los estudiantes puedan reflexio-
nar sobre sus aprendizajes en relación con la educación para el desarrollo sostenible.

Estas recomendaciones buscan fomentar una evaluación integral, coherente y alineada con los 
principios de la sostenibilidad, incentivando en la población estudiantil una comprensión profunda 
y una actitud crítica frente a los desafíos globales actuales.

6.4. Inserción curricular de Educación Financiera

Esta inserción fortalece las habilidades de interacción y participación necesarias para planificar 
ahorros a corto, mediano y largo plazo, así como para la obtención de créditos, la realización de 
inversiones y la adquisición de servicios cada vez más complejos. Además, fomenta la toma de 
decisiones informadas y promueve la búsqueda del bienestar y el equilibrio financiero. 

6.4.1. Precedentes

6.4.1.1. Módulo de Emprendimiento y Gestión

Desde el año 2016, en el currículo nacional del nivel de Bachillerato General, se incluye por prime-
ra vez el módulo interdisciplinar de Emprendimiento y Gestión, que tiene su origen en el contexto 
legal que lo regula e incentiva, principalmente, la Constitución de la República.

Este se desarrolla durante los tres cursos del Bachillerato General. Entre sus objetivos, se en-
cuentra que, al finalizar el bachillerato, el estudiante haya desarrollado sus capacidades de 
emprendimiento y que, al aplicarlas diariamente, se convierta en una persona que dinamice la 
sociedad en su conjunto, su familia, zona geográfica o ciudad y que, por lo tanto, genere fuentes 
de trabajo.

Este currículo se desarrolla para que el estudiante adquiera hábitos de investigación a fin de 
generar respuestas favorables y beneficiosas para sí mismo, su familia y comunidad.

Una de las propuestas incluidas en este currículo es el desarrollo de talentos del emprendedor, 
que se conjuga con los valores inherentes a la realización de un emprendimiento (liderazgo, 
innovación y creatividad, tolerancia al riesgo, capacidades gerenciales) para enfrentar dificulta-
des, resolver problemas y trazar objetivos ambiciosos, así como la autonomía. Además, incluye 
el conocimiento de principios de administración, como planeación, gestión, dirección y control.
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Durante los tres cursos de Bachillerato General, el enfoque de esta asignatura es práctico y de 
autovaloración, de manera que se alcance profundidad a partir de talentos que garanticen el 
éxito de un emprendimiento, como ofrecer servicios, comprar, generar una cultura de servicio, 
atención al usuario y obtención de financiamiento. Para este propósito, se desarrollan las si-
guientes habilidades: 

	📍 Comunicación creativa y un alto grado de credibilidad para inspirar confianza en el público 
en cuanto a una oferta innovadora.

	📍 Capacidad de observación y escucha atenta para detectar oportunidades, potenciarlas y 
aprovecharlas.

	📍 Apertura y flexibilidad mental para aprender de la experiencia.

	📍 Equilibrio físico, mental y emocional para atraer a otros al proyecto desde la inspiración que 
produce el bienestar propio y la búsqueda del bienestar común.

	📍 Reflexión individual y trabajo colaborativo que potencie la investigación y el anhelo de apren-
der de manera permanente y que optimice el uso de los recursos disponibles.

	📍 Compromiso de mejoramiento personal, familiar y comunitario.

	📍 Integridad, honradez y ética, así como un profundo sentido de equidad, justicia y respeto por 
la dignidad y los derechos de las personas para garantizar el éxito del emprendimiento.

	📍 Audacia, determinación y pasión, para enfrentar la incertidumbre ante lo desconocido e inge-
nio y resiliencia ante los desafíos de nuevas construcciones.

	📍 Pensamiento crítico y creativo en el momento de tomar decisiones.

	📍 Análisis y reflexión para comprender fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas.

	📍 Empatía, sensibilidad, respeto, solidaridad e inclusión para potenciar el radio de incidencia 
del emprendimiento. (Ministerio de Educación del Ecuador, 2016).

6.4.2. Objetivo

El objetivo de esta inserción es contribuir a la formación integral de la población estudiantil des-
de un enfoque holístico que permita la mejora de los aprendizajes y, además, fomente y potencie 
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las habilidades necesarias para desarrollar un conocimiento que promueva un comportamiento 
financiero responsable y contribuya al bienestar financiero, asegurando la capacidad de alcan-
zar metas personales, familiares y comunitarios.

6.4.3. Dimensiones y temas

Figura 9

Dimensiones, temas y subtemas de la inserción curricular de Educación Financiera

Conocimiento financieroConocimiento financiero
Dinero y transacciones

Bienestar financiero Bienestar financiero 
Riesgo y beneficio

Comportamiento       
financiero

Comportamiento       
financiero

Planificación y gestión 
de las finanzas

Actitud financieraActitud financiera
Panorama financiero

Nota: elaborado por el equipo técnico de la Dirección Nacional de Currículo.
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Las dimensiones de la Educación Financiera abordan diferentes aspectos relacionados con el 
manejo del dinero y la toma de decisiones financieras, que proporcionan una visión integral de 
cómo las personas pueden lograr una gestión financiera efectiva y saludable. Las dimensiones 
consideradas para la inserción curricular son:

Conocimiento financiero: es la brújula que guía nuestras decisiones financieras y se trata 
de comprender las complejidades del dinero y las estrategias para gestionarlo de manera 
efectiva. Desde el manejo del presupuesto hasta las inversiones, este conocimiento nos 
empodera para tomar decisiones con confianza y sabiduría. No se trata solo de números, 
sino de un camino hacia la independencia financiera y la seguridad (Gutiérrez, 2023). En 
este sentido, se refiere al entendimiento de conceptos y principios financieros básicos, ta-
les como ingresos, gasto, ahorro e inversión. También incluye la habilidad para interpretar 
y utilizar información financiera con el propósito de tomar decisiones informadas.

Comportamiento financiero: se refiere a la relación de planificar el uso del dinero, fijarse 
metas, controlar los desembolsos, ahorrar o tomar resguardos ante urgencias económicas, 
comprar según disponibilidad de recursos y pagar oportunamente las cuentas. Las respuestas 
obtenidas indican que las principales debilidades, en esta materia, se centran en la disposi-
ción al ahorro, pago oportuno de cuentas, endeudamiento más allá de lo que se puede pagar y 
el escaso uso de presupuestos como herramienta de planificación y control (Atkinson, 2006).

Actitud financiera: consiste en aproximarse a la intención financiera de las personas, a la 
vez que se busca revelar sus preferencias y prioridades en cuanto a la función del dinero y su 
valor en el tiempo. Aunque la intención podría ser un determinante del comportamiento, se ha 
observado que el desempeño de una persona puede variar en relación con otros factores. De 
ahí surge la necesidad de evaluar su comportamiento financiero. Entonces, tomar decisiones 
financieras implica saber interpretar, analizar y valorar información; por ende, el conocimien-
to financiero es otro componente necesario de la actitud financiera (Atkinson y Messy, 2012).

Bienestar financiero: se define como el estado en el cual una persona puede satisfacer 
plenamente sus obligaciones financieras actuales y sentirse segura de su futuro financiero, 
además de ser capaz de tomar decisiones que le permitan disfrutar la vida (Consumer Finan-
cial Protection Bureau, 2020). Es decir, incluye la capacidad de mantener un equilibrio entre 
ingresos, gastos, ahorro e inversión, así como una sensación de estabilidad y control sobre la 
situación financiera personal.
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Las dimensiones contienen, a su vez, los siguientes temas:

	» Dinero y transacciones: aborda temáticas esenciales como las negociaciones financieras 
con confianza, los factores que influyen en el poder adquisitivo del dinero y cómo presentar 
quejas sobre productos y servicios financieros específicos. También abarca la importancia 
de establecer prioridades claras en el gasto, el significado de gastar de manera responsable 
y el valor del dinero a lo largo del tiempo. Por consiguiente, se profundiza en los intereses 
asociados a préstamos, tanto simples como compuestos, la inflación, la diversificación fi-
nanciera y en cómo llevar un estilo de vida que sea, al mismo tiempo, económico y ecológi-
camente responsable.

	» Planificación y gestión financiera: incluye temas clave como la gestión eficaz de deudas y 
presupuestos, el cálculo de la capacidad de pago y la creación de riqueza. También se exa-
mina el impacto de los intereses compuestos en el ahorro, las ventajas y desventajas de los 
diferentes productos de inversión, así como la utilización del crédito y la inversión de dinero. 
Además, se abordan la fijación de objetivos financieros a corto, mediano, largo plazo y cómo 
estos pueden evolucionar con el tiempo.

	» Riesgo y beneficio: se analizan los riesgos asociados con el incumplimiento de compromisos 
de pago o créditos, el impacto de las tasas de interés, los tipos de cambio y la volatilidad del 
mercado. También se exploran los efectos de los impuestos y la inflación en las decisiones 
financieras, las inversiones con distintos niveles de riesgo y los peligros de caer en juegos de 
azar o actividades ilícitas en busca de ganancias rápidas.

	» Panorama financiero: se abordan temas relacionados con los delitos financieros, como el 
robo de identidad, fraudes y estafas, así como las precauciones necesarias para evitarlos. 
Además, se destaca la importancia de elegir proveedores de servicios financieros confiables 
y de conocer los productos y servicios financieros protegidos por leyes o regulaciones de 
protección al usuario. También se discuten los factores que pueden llevar a condiciones de 
pobreza y desigualdad de ingresos, así como el papel de los impuestos y los ingresos guber-
namentales en la provisión de bienes y servicios públicos.
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Tabla 6

Temas y subtemas de la inserción curricular de Educación Financiera

Temas Subtemas

Dinero y transacciones

•	 Negociaciones financieras

•	 Poder adquisitivo

•	 Valor del dinero

•	 Prioridades sobre el gasto

•	 Intereses

•	 Inflación

•	 Estilo de vida económico y ecológicamente responsable

Planificación y gestión de las finanzas

•	 Deuda y presupuestos

•	 Capacidad de pago

•	 Inversiones 

•	 Créditos

•	 Conducta de ahorro

•	 Metas financieras

Riesgo y beneficio

•	 Compromisos de pago y créditos

•	 Impacto de las tasas de interés

•	 Tipos de cambio

•	 Volatilidad del mercado

•	 Riesgos de caer en el juego o actividades ilícitas

Panorama financiero

•	 Proveedores de servicios financieros

•	 Protección del consumidor

•	 Factores que conducen a la pobreza y desigualdad

•	 Bienes y servicios públicos

Nota: elaborado por el equipo técnico de la Dirección Nacional de Currículo.
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6.4.4.Abordaje de la Educación Financiera

La educación financiera se aborda de manera transversal en la mayoría de las áreas del currículo 
nacional, a excepción de Educación Cultural y Artística y Educación Física, ya que el manejo res-
ponsable de las finanzas es una competencia esencial para la vida diaria e influye en múltiples 
aspectos del desarrollo personal y social. Al integrarla en las asignaturas del currículo, no solo 
se refuerzan habilidades como el cálculo y la planificación, sino también competencias como la 
toma de decisiones, la resolución de problemas y el pensamiento ético.

6.4.5. Evaluación de la inserción curricular de Educación Financiera

La evaluación de los aprendizajes relacionados con la inserción curricular de Educación Finan-
ciera se integra de manera transversal en todas las áreas de conocimiento y espacios curricula-
res. Este es un proceso continuo, integral y formativo, que se adapta al nivel educativo en el que 
se implemente.

•	 Nivel de Educación Inicial: se han insertado destrezas en los ámbitos de desarrollo y apren-
dizaje de relaciones con el medio natural y cultural, relaciones lógico-matemáticas, identidad 
y autonomía y, convivencia. La evaluación será cualitativa.

•	 Subnivel Preparatoria del Nivel de Educación General Básica: la inserción se ha realizado 
en el ámbito de aprendizaje de relaciones lógico- matemáticas; y, en el ámbito de conviven-
cia. La evaluación también será cualitativa.

•	 Subnivel Elemental del Nivel de Educación General Básica: se han integrado destrezas 
con criterios de desempeño en los bloques curriculares de geometría y medida, así como 
álgebra y funciones de matemática; además, en el bloque curricular de historia e identidad 
correspondiente a Estudios Sociales. La evaluación de los aprendizajes de estas destrezas 
se realizará con la misma técnica e instrumento aplicado para evaluar los aprendizajes de 
las asignaturas correspondientes y será cualitativa. La evaluación registrada en el aplicativo 
será cuantitativa, con conversión a equivalencia cualitativa.

•	 Subnivel Media del Nivel de Educación General Básica: se han insertado destrezas con 
criterios de desempeño en los bloques curriculares de álgebra y funciones de matemática, 
los seres humanos en el espacio de Ciencias Naturales; y, lectura de Lengua y Literatura. La 
evaluación será cuantitativa, empleando las mismas técnicas e instrumentos que se aplican 
en cada una de las asignaturas.

•	 Subnivel de Superior de Educación General Básica: se han insertado en los bloques curri-
culares de álgebra y funciones, así como de estadística y probabilidad de matemática; y, los 
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seres humanos en el espacio de Estudios Sociales. La evaluación será cuantitativa, utilizando 
las técnicas e instrumentos pertinentes a cada asignatura.

•	 Nivel de Bachillerato General: las destrezas se han incorporado en las asignaturas de Len-
gua y Literatura, en el bloque de lectura; emprendimiento y gestión, en los bloques de respon-
sabilidad legal y social del emprendedor, economía para la toma de decisiones e investigación 
de mercado y estadística aplicada; Matemática, en álgebra y funciones; Biología, en el bloque 
de biología en acción; y en Inglés, en reading. La evaluación será cuantitativa, siguiendo las 
mismas técnicas e instrumentos aplicados a cada asignatura.

6.5. Educación para la Seguridad Vial y la Movilidad Sostenible 

Esta inserción se basa en el enfoque de movilidad sostenible, que implica equilibrar las necesi-
dades de transporte con la protección del medio ambiente y el bienestar social. En este sentido, 
se enfatizará en la movilidad segura que busca formar ciudadanos responsables y conscientes 
de los riesgos viales desde temprana edad.

6.5.1. Precedentes

En Ecuador, la creciente incidencia de siniestros de tránsito y la necesidad de adoptar prácticas 
de movilidad sostenible subrayan la urgencia de integrar estos temas en el Sistema Nacional de 
Educación. Según datos proporcionados por la Agencia Nacional de Tránsito (ANT), en 2023 se 
reportaron 4679 siniestros causados por la falta de atención a las condiciones del tránsito o por 
el uso de elementos distractores. Estos accidentes, además de afectar la seguridad vial, reflejan 
la necesidad de implementar medidas preventivas desde la educación temprana.

Es importante destacar que los siniestros de tránsito constituyen una de las principales causas de 
muerte entre niños, niñas, adolescentes y jóvenes. A nivel global, el panorama es igualmente alarman-
te. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), en 2022, aproximadamente 1.3 millones 

Para el caso de Educación de Personas Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores en situación de 
escolaridad inconclusa, se han incluido destrezas con criterios de desempeño en los bloques 
curriculares integradores de recuperación de saberes; convivencia y ciudadanía; también en 
alfabetización. La evaluación es cualitativa.

Para el caso del Subnivel Superior de Educación General Básica, se incluyen destrezas en la 
asignatura de Matemática, en el bloque curricular de álgebra y funciones; y, para Bachillerato 
General, en las asignaturas de Educación para la ciudadanía, en el bloque curricular del Estado 
y su organización; y en Inglés, en el bloque curricular de reading. La evaluación es cuantitativa.
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de personas fallecieron en accidentes de tránsito, a más de que entre 20 y 50 millones sufrieron lesio-
nes graves cada año. Estas cifras resaltan la urgencia de adoptar acciones educativas y preventivas 
que permitan reducir tanto la mortalidad como la morbilidad asociada a los siniestros viales (Organi-
zación Mundial de la Salud, 2022).

Adicionalmente, la movilidad sostenible también juega un papel clave en la mitigación de los efectos 
del tránsito. En 2023, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) informó que el 30 % de las 
emisiones de gases de efecto invernadero en las principales ciudades del país proviene del sector del 
transporte. Este dato evidencia un problema ambiental significativo, al que se suman la contamina-
ción por óxidos de nitrógeno y azufre de los motores de los vehículos particulares livianos a gasolina, 
que deterioran la calidad del aire en las ciudades y causan enfermedades respiratorias (8 millones de 
fallecimientos al año, según OMS), la contaminación por material particulado de los motores a diésel, 
la más visible del espectro, la contaminación por ruido, la sobreocupación del espacio público, proble-
mas de sedentarismo, obesidad y estrés por uso excesivo del vehículo.

En respuesta, la adopción de prácticas de movilidad sostenible, como el uso del transporte público y la 
promoción de infraestructura para bicicletas, se vuelve esencial para reducir las emisiones contami-
nantes. Conforme un estudio del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), estas prácticas po-
drían disminuir las emisiones de CO2 en el sector del transporte hasta en un 25 % para 2030, lo cual no 
solo mejoraría la calidad del aire, sino también contribuiría a reducir el congestionamiento vehicular.

Figura 8

Antecedentes

Siniestros de Tránsito  
y Mortalidad

Impacto Global de los 
Siniestros de Tránsito

Estado de la Movilidad 
Sostenible en Ecuador

Impacto de la Movilidad 
Sostenible

•	 Los siniestros de trán-
sito por elementos dis-
tractores son 4 679

•	 Lesionados: 4 096

•	 Fallecidos: 821

•	 Grupos etarios más afec-
tados: jóvenes de entre 21 
y 30 años. 

•	 Tipo de vehículos con 
mayor implicación: au-
tos y motocicletas.

(Agencia Nacional de Tránsito, 
2024)

•	 Los siniestros de tránsi-
to son una de las princi-
pales causas de muerte 
a nivel mundial. 

•	 En el año 2022, aproxi-
madamente 1.3 millones.

•	 De 20 a 50 millones de 
personas sufren lesiones 
graves cada año debido a 
siniestros de tránsito.

 (Organización Mundial de la 
Salud, 2023)

•	 30 % de las emisiones 
de gases de efecto in-
vernadero en las ciu-
dades principales de 
Ecuador provienen del 
transporte. 

(Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas, 2023)

•	 La adopción de prácticas 
de movilidad sostenible 
podría reducir las emi-
siones de CO2 en el sec-
tor transporte en hasta 
un 25 % para 2030.

•	 La promoción del trans-
porte público y la infraes-
tructura para bicicletas 
contribuye a la reducción 
del tráfico vehicular y a 
una mejora en la calidad 
del aire.

(Instituto Nacional de Estadística 
y Censos, 2023)

Nota: elaborado por el equipo técnico de la Dirección Nacional de Currículo.
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La inserción curricular de la Educación para la Seguridad Vial y la Movilidad Sostenible en el sis-
tema educativo tiene el potencial de abordar de manera efectiva estos problemas. Al incorporar 
temas relacionados con la seguridad vial y las prácticas de movilidad sostenible en el currículo 
nacional vigente, el estudiantado desarrolla conocimientos, competencias y habilidades para 
tomar decisiones más seguras en las vías y contribuir a la reducción de siniestros. 

Además, es importante identificar prácticas de movilidad sostenible que fomenten una genera-
ción más consciente del impacto ambiental del transporte. Programas educativos que enfaticen 
la reducción de emisiones y la promoción de alternativas de transporte no motorizado pueden 
llevar a una disminución significativa en el uso de vehículos contaminantes y mejorar la calidad 
del aire en las ciudades. La integración de estos temas en el currículo nacional son herramientas 
para enfrentar los desafíos que contribuyan a un desarrollo urbano más sostenible con una mejor 
calidad de vida para todas las personas.

Durante los últimos años, se ha trabajado en la incorporación de la temática de Educación Vial en 
el currículo nacional, destacando la movilidad sostenible como respuesta a los desafíos ambien-
tales y la promoción de prácticas más sustentables en todos los niveles educativos (Torres et al., 
2024). Esta iniciativa refleja la necesidad de concientizar al estudiantado sobre la importancia 
de adoptar hábitos de movilidad sostenible y fomentar una mayor conciencia ambiental.

En el artículo 4 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), 
referente a la “Enseñanza obligatoria de regulaciones sobre tránsito”, se establece que: 

	�  […] El ministerio rector implementará los contenidos curriculares para que las instituciones 
educativas públicas, fiscomisionales y particulares, desde el primer año de educación inicial 
hasta el tercer año de bachillerato, los integren en el proceso educativo […]. 

Este mandato refuerza la necesidad de un abordaje explícito y transversal de estos temas en la 
educación, con el objetivo de sensibilizar al estudiantado y promover la adopción de hábitos de 
movilidad sostenible en su vida cotidiana.

Además, en cumplimiento de la disposición general vigésima octava de la LOTTTSV, se establece 
que el Ministerio de Educación, en coordinación con la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (ANT), diseñe contenidos curriculares específicos; 
para lo cual, en el 2018, se elaboró la “Guía Docente para trabajar la Educación Vial en el Aula”. Esta 
guía contiene lineamientos detallados para integrar la educación vial en el currículo, definiendo 
responsabilidades, metodologías, horarios y contenidos específicos por grado; todos ellos alinea-
dos con las necesidades de seguridad vial del país (Ministerio de Educación del Ecuador, 2021).



55

6.5.2. Objetivo

El objetivo de esta inserción es desarrollar en las estudiantes y los estudiantes una concien-
cia integral sobre la importancia de la seguridad vial y la movilidad sostenible, promoviendo el 
respeto a la vida, el medio ambiente y el bienestar colectivo, así como la consideración de las 
necesidades de personas con discapacidad, movilidad reducida y otros grupos vulnerables; de 
esta manera, se contribuye a la construcción de una sociedad más equitativa, segura, inclusiva 
y accesible para todas y todos.

6.5.3. Dimensiones y temas

Figura 9

Dimensiones y temas de Educación para la Seguridad Vial y la Movilidad Sostenible

Normas y Seguridad en la Vía
• Seguridad vial
• Normativa básica de tránsito

Responsabilidad Vial
• Comportamiento responsable
• Primeras acciones de asistencia 

en siniestros de tránsito

Movilidad Sostenible
• Cambio climático y movilidad
• Cultura de movilidad sostenible

Nota: elaborado por el equipo técnico de la Dirección Nacional de Currículo.
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Dimensión de Normas y                    
Seguridad en la Vía

Esta dimensión se centra en la comprensión y 
aplicación de las reglas de seguridad vial y la 
normativa básica de tránsito; es esencial para 
reducir siniestros y promover una conducta 
segura en la vía. La teoría detrás de esta di-
mensión está en la educación sobre normas y 
señales que faciliten el entendimiento de cómo 
los diversos actores viales deben comportarse 
(Rodrígues y Álves, 2016). Esta dimensión abar-
ca las siguientes temáticas: 

•	 Seguridad vial: se refiere a las medidas 
adoptadas para reducir el riesgo de lesio-
nes y muertes causadas en el tránsito (Or-
ganización Panamericana de la Salud, s.f.).

•	 Normativa básica de tránsito: en Ecua-
dor, el transporte y la seguridad vial se re-
gula a través de la Ley Orgánica de Trans-
porte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; 
y, el Reglamento a la Ley de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Este 
tema aborda los subtemas, como el cono-
cimiento y respeto de las señales de trán-
sito, las regulaciones para conductores 
y peatones, el rol de las autoridades de 
tránsito y las consecuencias legales de 
infringir las normas de tránsito.

Dimensión de Responsabilidad Vial

Aborda el comportamiento de los usuarios de 
la vía y cómo deben reaccionar en situacio-
nes de emergencia. El objetivo es fomentar 
una cultura de responsabilidad y prepara-
ción que contribuya a reducir el impacto de 

los siniestros y mejorar la seguridad en la 
vía pública (Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas, 2023). Esta dimensión abarca las 
siguientes temáticas: 

•	 Comportamiento responsable: implica 
el cumplimiento de los derechos y debe-
res de los usuarios de las vías, teniendo 
en cuenta la prioridad de acceso, paso 
y circulación de unos sobre otros, con 
el objetivo de regular el uso de la vía de 
forma armoniosa, eficiente y segura. El 
comportamiento responsable incluye la 
importancia de la cortesía y el respeto en 
la vía, las distracciones al conducir, la in-
fluencia del alcohol y drogas en la convi-
vencia vial, la convivencia vial y el exceso 
de velocidad.

•	 Primeras acciones de asistencia en si-
niestros de tránsito: son acciones bási-
cas en caso de siniestros, contactos de 
emergencia, procedimientos iniciales, 
prevención y atención inmediata en si-
niestros menores.

Dimensión de Movilidad Sostenible

Contempla la relación entre movilidad y am-
biente, enfocándose en cómo las prácticas 
de transporte pueden ser adaptadas para 
reducir el impacto ecológico y promover un 
futuro sostenible. Explora estrategias y com-
portamientos que contribuyen a un sistema 
de transporte más respetuoso con el medio 
ambiente (Universidad Politécnica de Valen-
cia, 2018). Los temas que se abordan en esta 
dimensión son:
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•	 Cambio climático y movilidad: el cam-
bio climático se ha convertido en el ma-
yor desafío que enfrenta la humanidad 
y es imperativo afrontarlo con urgencia. 
Si bien todos debemos maximizar los es-
fuerzos para disminuir nuestras emisio-
nes, la mayor responsabilidad recae en 
quienes debemos empujar la transfor-
mación multisectorial que nos encamine 
hacia un desarrollo sustentable, neutro 
en emisiones y resiliente al clima hacia el 
2050. En este tema, se abordan ocho sub-
temas: los beneficios del caminar; la bi-
cicleta; del transporte público y compar-
tido; el uso de bicicletas y otros medios 
no motorizados; el impacto ambiental de 
diferentes medios de transporte (efectos 
del transporte en la calidad del aire y en la 
huella de carbono); el ruido y congestión 
vehicular; las prácticas de movilidad que 
reducen el impacto ambiental; y, la im-
portancia del transporte sostenible para 
el futuro del planeta.

•	 Cultura de movilidad sostenible: se re-
fiere a un conjunto de acciones que per-
miten a los individuos, colectivos y comu-

nidades, satisfacer las necesidades de 
desplazamiento, acceso, comunicación y 
convivencia, privilegiando la equidad so-
cial, integración urbana, el mejoramien-
to y buen uso de los espacios públicos a 
través de medios de locomoción de bajo 
coste social, ambiental y energético sin 
comprometer el bienestar de las genera-
ciones futuras. (Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones, 2022). La movilidad 
sostenible busca que los desplazamien-
tos cotidianos tengan el menor impacto 
ambiental y territorial. A través del uso 
de formas de movilización sostenibles, se 
procura reducir el consumo de petróleo, 
carbón y gas; asimismo, que las personas 
se movilicen de forma activa con el fin de 
mejorar su salud mediante la actividad fí-
sica y la existencia de espacios libres de 
contaminantes (Ministerio de Salud Pú-
blica, 2024). Este tema abarca tres sub-
temas: la promoción del uso de transpor-
te alternativo, el respecto a usuarios de 
medios sostenibles (bicicletas, peatones, 
etc.) y las estrategias para reducir la de-
pendencia del automóvil.



58

Tabla 6

Temas y subtemas de la inserción curricular de Educación para la Seguridad Vial y la Movilidad Sostenible

Temas Subtemas

Seguridad vial

•	 Normas básicas de circulación según el rol (peatón, ciclista, con-
ductor, pasajero, motociclista).

•	 Uso correcto de los cruces, pasos peatonales, la acera y semáforos

•	 Uso del cinturón de seguridad

•	 Uso del casco y demás indumentaria de protección

•	 Cruce de calles

•	 Prevención de siniestros de tránsito

•	 Consecuencias de la imprudencia en la vía 

•	 Pirámide de la movilidad

Normativa básica de tránsito

•	 Conocimiento y respeto de las regulaciones y las señales de tránsito 

•	 Regulaciones para conductores y peatones (deberes y obligaciones)

•	 Rol de las autoridades de tránsito

•	 Consecuencias legales de infringir las normas de tránsito

Comportamiento responsable

•	 Importancia de la cortesía y el respeto en la vía 

•	 Distracciones al conducir (celular, pantallas de video, comida, ma-
quillaje o cualquier otro elemento distractor)

•	 Influencia del alcohol y drogas en la convivencia vial

•	 Respeto a los demás usuarios de la vía (convivencia vial)

•	 Exceso de velocidad

Primeras acciones de asistencia en 
siniestros de tránsito

•	 Acciones básicas en caso de siniestros de tránsito

•	 Contacto de emergencia y procedimientos iniciales

•	 Prevención y atención inmediata en siniestros menores



Cambio climático y movilidad

•	 Beneficios del caminar, la bicicleta, del transporte público y com-
partido

•	 Uso de bicicletas y otros medios no motorizados

•	 Impacto ambiental de diferentes medios de transporte (efectos del 
transporte en la calidad del aire y en la huella de carbono)

•	 Ruido y congestión vehicular

•	 Prácticas de movilidad que reducen el impacto ambiental

•	 Importancia del transporte sostenible para el futuro del planeta

Cultura de movilidad sostenible

•	 Promoción del uso de transporte alternativo

•	 Fomentar el respeto hacia usuarios de medios sostenibles

•	 Estrategias para reducir la dependencia del automóvil
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Nota: elaborado por el equipo técnico de la Dirección Nacional de Currículo.

6.5.4. Abordaje de la Educación para la Seguridad Vial y la Movilidad Sostenible

La Educación para la Seguridad Vial y la Movilidad Sostenible se aborda de manera transversal 
en las distintas áreas del conocimiento, con el objetivo de fomentar el desarrollo de competen-
cias clave en el estudiantado, que incluyen el pensamiento crítico, la resolución de problemas, 
la toma de decisiones informadas y responsables, así como el análisis de riesgos. Además, se 
promueven valores como la responsabilidad, el respeto, la ciudadanía activa, la empatía, la in-
clusión y el trabajo colaborativo, junto con las habilidades prácticas. Todo esto contribuye a la 
construcción de un futuro más seguro y sostenible.

6.5.5. Evaluación de la inserción curricular de Educación para la Seguridad Vial y la           
Movilidad Sostenible

La inserción curricular de Educación para la Seguridad Vial y Movilidad Sostenible refuerza los 
currículos de Educación Inicial, Educación General Básica y Bachillerato mediante temáticas 
que permiten a las estudiantes y los estudiantes desarrollar habilidades clave para su vida 
personal, profesional y social. Asimismo, beneficia a jóvenes, adultos y adultos mayores con 
escolaridad inconclusa.

Con el objetivo de promover una cultura de seguridad vial y movilidad sostenible, así como de 
fomentar el respeto por las normas de tránsito y la responsabilidad en la circulación, la Educa-
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ción para la Seguridad Vial y Movilidad Sostenible se integra transversalmente en todas las áreas 
de conocimiento y espacios curriculares. Esto contribuye significativamente al desarrollo de las 
y los estudiantes.

En este contexto, la evaluación de la Educación para la Seguridad Vial y la Movilidad Sostenible 
debe ser un proceso continuo, integral y formativo, alineado con lo establecido en el Reglamento 
General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural y los Lineamientos de Evaluación Estudian-
til, por tanto, la evaluación de los aprendizajes varía según el nivel educativo:

Nivel de Educación Inicial: se han integrado destrezas en los ámbitos de aprendizaje 
identidad y autonomía; relaciones lógico-matemáticas; convivencia; expresión corporal 
y motricidad; relaciones con el medio natural y cultural; y, expresión artística. La evalua-
ción será cualitativa.

Subnivel Preparatoria del Nivel de Educación General Básica: la inserción cubre los 
ámbitos identidad y autonomía; relaciones lógico-matemáticas; comprensión y expresión 
oral y escrita; y, comprensión y expresión artística. La evaluación también será cualitativa.

Subnivel Elemental del Nivel de Educación General Básica: se han integrado destre-
zas con criterios de desempeño en asignaturas como Lengua y Literatura, Matemática, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, Educación Física; y, Educación Cultural y Artística. 
La evaluación se realizará utilizando las mismas técnicas e instrumentos aplicados a las 
asignaturas correspondientes y será cualitativa. La evaluación registrada en el aplicativo 
será cuantitativa, con conversión a equivalencia cualitativa.

Subnivel Media del Nivel de Educación General Básica: las destrezas se han insertado 
en asignaturas, como Lengua y Literatura, Matemática, Estudios Sociales, Ciencias Natura-
les, Educación Cultural y Artística e Inglés. La evaluación será cuantitativa, empleando las 
mismas técnicas e instrumentos que se aplican encada una de las asignaturas.

1

2

3

4
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Subnivel Superior del Nivel de Educación General Básica: se han integrado destre-
zas en asignaturas, como Lengua y Literatura, Estudios Sociales, Ciencias Naturales; y, 
Educación Cultural y Artística. La evaluación será cuantitativa, utilizando las técnicas e 
instrumentos pertinentes a cada asignatura.

Nivel de Bachillerato General: las destrezas se han incorporado en asignaturas, como 
Lengua y Literatura, Biología, Filosofía, Educación para la Ciudadanía y Educación Física. 
La evaluación será cuantitativa, siguiendo las mismas técnicas e instrumentos aplicados 
a cada asignatura.

5

6

Para el caso de Educación para Personas Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores en situación 
de escolaridad inconclusa (EPJA), se han incluido destrezas en la evaluación en los bloques 
curriculares integradores de recuperación de saberes, educación y trabajo, así como el de 
convivencia y ciudadanía y alfabetización. La evaluación es cualitativa.

En el Subnivel Superior de Educación General Básica de la EPJA, se incluyen destrezas en 
las asignaturas de Estudios Sociales, Lengua y Literatura; y, Ciencias Naturales. Y en el Ba-
chillerato general, en las asignaturas de Lengua y Literatura, Educación Física e Inglés. La 
evaluación es cuantitativa.
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